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1 N T R O D U O O ION 

El tema que sometemos a estudio y que. presentamos a -

oonsideraoión del honorable jurado, se denomina: n LA PRESú1J- -

OION MUOIA...i\TA EN LA REALIDAD SOOIOLOGICA MH:XICANA ti. Hacemos tUl-

ostudio pormenorizado na dioha. figura, desde su aparción en Ro

lDa, debida a un oomentario al Digesto y su adjudioaoión como su 

creador al Pont:tfice QUniTO HUOIO SCAEVOLA, en honor del oual -

hasta la 8atualidad lleva su nombre. 

Enseguida se hace un estudio, de las instituciones -

paralelas 8 la muciana, oomo son: el matrimonio; las relaoiones 

patrimoniales entre oónyuges. Pasamos posteriormente al estudio 

de nuestro tema, en las diversas legislaoiones extranjeras que

la estableoen en su Dereoho Meroant!l. 

Finalizamos nuestro estudio, al referirlo a nuestra -

legislaoión patria, en las etapas por la que ésta ha atravezado 

y las leyes que en estss se han creado, dando nuestro pW1tO de

vista al respeoto y nuestras conolusiones. 

¡;::¿ueremos hacer notar, qua- el estudio que hacamos de -

la Presunoión Muoiana, desde su nacir~iento en el Derocho Romano 

y su ulterior desenvolvimiento, hasta llegar a nuestra aotual -

Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, que la estableB9 en el -
~~ 

articulo 163, de ninS"lna maner-'S se ref1.ere, s si dicha prueba -

se encuentra mal ubicada en esa cuerpo de leyes, o si está en-

oontraposición de como fue oonoe;)ida en BU or!i3enJ por el con.-

trar1o" nuestra preooupación esta clir1rr.ida, s si dicha presun ... -
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ción tiene aplicabilidad en nuestra realidad sociolóGica; esto 

lo tratamos en el inciso u ti 
C , de nuestro t2ab~jo, en la legl.-

lación actual. ~ este inciso, por lo tanto se notará que hace 

mos incapiá en las relaciones e interrelaciones derivadas de -

la conducta del comerciante mexicano, y sus consecuencias nece 

sflrias en nuestra sociedad en eeneral, y como nuestras 1nst1t~ 

ciones jur:f.dicas mercantiles, se han visto imposibilitadas pa. 

ra controlar la ;:lenoionada conducta. 

Estamos ciertos, que el Derecho Mercantíl, actualmen 

ta atravieza por una aguda crisis, concretamente por lo qua -

respecta al Derecho de Quiebras, ya que la ieT~que tiene v1geE 

cia dasde el año de 1943, resulta obsoleta de acuerdo con nue,! 

tra realidad social. 

El estudio que aquí hacemos, esta basado en nuestra

poca experiencia en el ~edi9 judicial, es decir, en nuestro -

acontecer cotidiano, en la vivencia práctica que tanto nos en-

seña. 

No apuntamos soluciones al respecto, sólo soslayamos 

toda una serie de problemas, que,sn última instancia resultan-

01 pAn nuestro de cada día. POI' otra parte, consideramos que -

la busqueda de solución a proble;:¡ss tan intri:ncauos, seria tr!, 

bajo no de una, sino úe varias tesis, apunta::os que.9l legial!!. 

dor, deberá crear l.Ul cuerpo do leyos tal que dé la necesnria .. 

30[:-tlridac1, quo tanto necúsita el (n"lédito. 

y estar10S SOCUI'OS, que tl.nlr.m:ento el Del"echo como --

el elomento do co~tl'ol soc1al, 118sta In fecha nás efeotivo - -
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sin duda alguna oI'oará, tOrIándo OOrIO base nuestra realidad so -

olal y nuestra pecultar forma de ser, las instituciones capaces 

de supel"sr éste estado de cosas, pero -lnsistimos-, el legis

lador deberá ahondar en nuestra realidad, a fin de que sus 80-

luetones sean efectivas, buscando siempre por encima de los in

tcrésas creados, individuos, grupos y gobierno, de nuestro s1s

tODa social, la supretlacia y el imperio del Derecho. 

Si tenemos la seguridad, de que nuestra actual Ley de 

Quiebras y Suspensión de pagos, resulta ineficaz, as:! tamb1én,

tonomos la certeza de que la llamada Pres1l..11oión Muolana, pro-

vista en el articulo 163, de dicho ordenamiento resulta por de

nás inoperante en nuestra realidad socilógio8, como se verá de

su ostudio ~n el último inciso de nuestra tesis. 

Siempre se ha manifesteúo en eil:'sustentante, la in--

quietltd por el aspecto social del Derecho, motivo por el cual -

se oscogio este totla, y en su desarrollo encontranos satisfao-

e ión, !:1isno que ponemos a cons:.acrac ión del sinodo" esperando -

que 31 dictar su vOl'edicto, sea bell1¿;no. 
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CAPrl'ULO l. GELES 15_ 

Inciso a).- Concepto. 

Para el debido tratm::iento da cualquier tor19, que se-

somete a estudio, es indispensable y la lÓGica más elemental lo 

ordena, se dif,8 algo acerca de' él, es decir, se defina y es 10-

que enseGuida haremos con la Presunoión !,1uciana. 

Goncept'.lar es definir, o sea, dar las notas caracte-

rfsticas del objeto que se somete a estudio, para tener una me

jor comprensión del mismo, que en el presente trabajo se refia-

re a la mu.c lana. 

Antes de dar la definición de la Presunción ¡\1uciana,-

es necesario hacer una referencia por breve que esta sea, acer

Ca de lo que es la presunción en General, como medio de prueba. 

Etimolór;icsuente, presuncIón viene de "prae" preposi

ción de ablativo, y del vorbo u S1..trlere ll
: Tomar. Toms.r antes. Por 

eso la explicaban los glosadores: Lex vel magistratus sunit aut 

habet aliquid pro vero et id prae, id est, antequam aliundo pr,2 

betur: la ley o el maGistrado toma o tiene algo por verdadero -

y asto antes, os decir, antes da que se ,ruebe por otro modo(l) 

La pre sune lón se encuentra definida en nl1.0 stra la t;ls-

, Q' C laolon de la si;~uiente manera: El odiGo de oiaero.to de 1890, ... 

en el cap.!tulo XIX, denominado: ude las presunciones", y concr,2 

(JJ José Beoerra Bautista. El Proceso Civil en II'~óxico. Editol'lal-

Porrus, S.A. Edic. 1970,_ pag., 1;'$9. 
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tanonte en el artícu.lo 1277 I que dice: ilLa presu.:'flción es la --

consecuoncia que lB ley o el juez deducen de un hecho conocido

para aV0I'iguar la verdad de otro doseonoe ido; la 9ri~era se ll.!, 

ma leeal y la segunda hurnana". 

En idénticos términos.t se encuentra prevista la prue

ba de presunción en el Código de Procedinientos Civiles, para -

al D1stritoy Territorios, que en su articulo 379, El la letra -

dice: liLa presunoión es la conseouenc la que la ley o el juez d,! 

ducen de un hecho conocido para averiguar la verdad de otro des 

conocido: La pril~1era se llama legal y la segunda Hu.nl8na". 

Las presunciones se clasifican en legales "1 :"l'umanas,

n su vez, las legales so subdividen en juris tantuxn y jur1s et

do jure, seGún que admitan o no prueba en contrario. 

Co~o Wl eje~p10 de una presunción legal que no admite 

prueba en contrario, tenenos a nuestro derecho, el articulo 169 

de la Ley da Quiebras y Suspensión de Pagos, que dioe: USe pre

s\u~en realizados en fraude de acreedores, sin que se admita - -

prueba en co~trario y serán ineficaces frente 8 la masa: Los -

actos y enajenaciones a titulo cratuito ejecutados a partir de

lB fecha de retroacción, y en los que, sin ser gratuitos, la -

prostac1ón reoibida por el quebr9do sea de valor evidontamenta

inferior a la suya~.: (2) 

(~ José Beoerra Bautista. op. cita pag., 141. 
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Por lo que respecta a la presunción muolana, es la -

que se encuentra prevista en el artículo 163, de la Ley ~Quio

bres y Suspensión de Pagos, qua a la letra dioe: "Frente a la -

masa se presumirá que pertenecen al cónyuge quebrado los bienes 

que el otro hubiere adquirido durante al matrimonio en los oln

co años anteriores a la fecha a que se retrotraigan los efectós 

de la declaraci6n de quiebra. 

Para proceder a la ocupación de estos bienes, sin pe~ 

j*1olo da la8 medidas precautorias procedentes, el síndico debe 

rá promov.r un incidente en el que, para obtener la resoluc1ón

judicial favorable, bastará que pruebe la existencia del vinou

lo matrimonial dentro de dicho periodO y la adquis1ción de los

b1enes durante el mismo. 

El cónyuge podrá oponerse probando en dicho incidente 

o en el que promueva en los térm1nos de la sección IV del oapi

tulo Cua-rto, que dichos bienes los habia adquirido con medios -

que no· podrían ser incluidos en la me sa de la quiebra por ser -

de su exclus1va pertenenc1a, o que le pertenecían antes del ma

trimonio" • 

De acuerdo con la inserción del articulo que antecede 

estamos en condiciones de poder definir, 8 la presunoión mucla-
e 

na, en loa s1guientes términos: nes Wla presunción juris tantum 

o sea, de las que admiten prueba en contrario, y en el presente 

oaso por disposici6n Gxpresa de la ley. Ya que en la parte con

d11.cente del artioulo oitado, se dice: "se presume, salvo prueba 

en contrario, que pertenecen al marido qU$brado los bienes que-



la mujer huoisae adquirido durante el matrimonio, en los oinco

años anteriores a la fecha a que se retrotraigan los efectos de 

la deolaración de quiebl"ta lt • 

Consideramos adenlás, que la presunción muciana, tiene 

una limitación, por referirse mlicamente a los cónT~ges comer-

ciantes, ya que se establece en beneficio de la esposa del que

brado, al establecer el ar:b!culo que venimos comentando: "que -

la esposa puede oponerse en el incidente respectivo, que diohos 

biena.11GB habia adquirido oon medios que no podrlan ser inclui 

dos en la masa de la quiebra". Nada dice esta disposición, en -

el oaso de que sea la mujer la quebrada, más adelante en cuanto 

avancemos en el estudio do nues:;ro tema, haremos notar, todas -

las oonseouencias que ha producido éste artículo en su redación 

Existe la opinión de que la presunción muciana, no -

debe referirse únioamente a los cónyuges co~oroiantes, sino que 

por el contrario, se debe hacer extensiva a los conoubinarios,

por ser el concubinato, una de las formas de un1·5n más extendi

das en nuestro pala, y que al orear.se la Ley de Quiebras y Sus

pensión de Pagos, el leeisladorolvidó tornar en oonsideración,,· 

algo tan palpable y tan a la vista, que sobra cualquier oomenta 

rl0 al respecto. 

El legislador olvidó, que en nuestro pals, la mayoría 

de las vecas, el concubinato, es una forma de relaci6n más dura 

ders, que al matrimonio celebrado conforme lo ostabloce la ley; 

tan es as!, que en ale;llnas entidados í'ederat:,tvas, reGulan en su 

legls1ac16n interna, el llamado: Umatrimonio por conportamlen--
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to o matrimonio de hecho, tal es el caso de Tanaulipas que en-

su artfculo 70, reglamenta el concubinato,como un contrato con

sensual •. Este articulo se refiere al Código Civil, del estado -

que se menciona. 

Káív:aeerde con nuestra xtealidad social, al reg1amen-

ter el concubinato en materia mercantil, es el proyecto de Có-

dieo de Comercio, al disponer en sus artículos 1209 y 1210, 10-

que ensegtrlda se transcribe: Art. 1209.- "Se presumirá que per

nenocen al quebrado los bienes 4ue su oónyuge, su concubinarl0, 

o su concubina hubieran adquiridO durante la vida en común, 8U

los cinco años ante riores a la feoha de retroacción". 

Art. 1210 0 - IIEl Sindico perseguirá los bienes 8 que -

se reriere el articulo anterior, mediante Juicio Ordinario Mer

oantil, en el oual el cónyuge, el concubinarl0 o la oonoubina,

podrán probar que los bienes los adquirieron con sus propios -

!:1edios u • Aqui es notable el avanoe de la llamada presllL""lción nm

ciana, al hacerse extensiva no sólo a ambos oónyuges, sino aún. 

a los conoubinos. 

No obstante las disposiciones del proyecto de OÓdigo

de comercio, que quedaron transcritas, a medida que avancemos -

en el desarrollo de la presente tesis, con a~~Q~üntos sacados -

de nuestra realidad sooial, trataremos de demostrar, que ponie!!. 

dos on el supuesto, de que dicho proyeoto se hiciera ley, de -

tocios mUlleras~ serfa inoper~\nte en nuestro medio social, sevín

se A!lreoiArs, al- hacer el estudio s 0(' io-jur!dclco, de ese seotor 

denom:lnado, con el nombre genérico de: IIco:-;lerciantos ll
• 
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Inciso b).- Anteoedontos. 

Para el estudio de oualquier tema jur1dioo, por raro

que éste sea, forzosamente debemos busoar su fuente y general-

mente" siempre la enoontramos en el Derecho Homano. Lo anterior 

o~nsideramos que no está sujetlo a discusión, en virtud de que -

en Roma, la Oienoia del Derecho aloanzó su llláxlma exprésión, y

todas y oada una de las grandes instituoiones oreadas por los -

romanos, sin duda alguna hasta la feoha impregnan nuestra lGgi~ 

lación patria, y no sólo la nuestra sino todas aquellas que --

son de origen latino. Pués fuera del Derecho Musulman, Indú y -

el Dereoho que regula los regimenes sooialistas, al :nundo moder· 

no se encuentra dividido en dos grandes familias, a saber: La -

Anglosajona y la Romanista, nuestro pais y la Amerioe Hispana,e. 

pertenecen a la segunda. 

Sl tomamos en oonsideración la pra¡gnuÍtica queoaraot! 

rizó 8 los romanos, nos damos cuenta que ouando se creaba algu

na figure jur!dic8# inmediatamente surgia su solución práotica

y acorde con la situación real del caso conoreto al qua se apl! 

oeba. En la llamada época olásica, y debido a le influenoia de

la :ilosof!a griega, busoándo la mayor equidad entre las partes 

La influenoia del Derecho Romano, trascendió de los -

paises lat1nos, pasando en torma muy marcada a los de origen -

Anglosajón, al respeoto nos dice Mergadant (3), de esa decisiva 

influencia, lo sigu1ente: liNo resisto 8 le tentaoión de insar- .... 

ter aquí tm8clta deJ. eran humanista Melanchton, quien observó-
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en 1525 el hecho de que muchos jóvenes ineleses iban a estu---

diar a Aelemania el derecho romano, ti y a la:::'pr~gun1Ja de porqué 

razón se empeñaban tanto en conocerlo, ya que no tenia va11déz

on su propio paf.s, oontestaban que aprend:1.an del derecho romano 

el alma y el espíritu de las leyes en general, es decir, se --

ilustraban sobre el poder y la esencia de la equidad, para po-

dar luego juzgar t1ej or sus propias leyes nacionales" e (3) 

Nosotros recibimos la influencia directa del Derecho

Romano, sin duda alguna, por conducto del Derecho Español, por

medio de las Siete Partidas, que estuvieron vigentes hasta la -

oxpedición del CÓdigo de 1870, por otra parte, del llamado Có·,

digo J:lapolaónioo, que también se inspiró en el derecho romano,

y gue posteriormente influyó para la elaboración de nuestras -

leyes. 

No hay que olvidar, el estudio realizado por los ju-

ristas mexioanos, del uoorpus iuris" yde la llamada IIpandect:f.s

tica ll
, de los ouales derivó la influencia decisiva 4ue tuvo e1-

derecho romano, en nuestra actual legislación, que se manifies

ta sobre todo en materia de derechos reales, en sus diferentes

modalidades, as! como en mate~ia de obligaciones y sucesiones o 

Es necesario apuntar, que en un prinoipio, el derecho 

meroant:fl, se oncontraba intlerso en el civil, 7 que después de

( 3) Guillermo FIaris Margadant. El Derecho Privado l1onano. 

Editorial ~sflnGe, S. A. Edic16n 10'lO. pac., 14 
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un lento proceso, pas6 a ser una rama autómoma de las diversas 

disoiplinas juridicase Lo anterior lo señalamos, en virtud de

que en su antecente, la presunci6n muciana, es de orAien esen

cialmente civilista, englobando un elemento de tipo moral en -

concepoión, como veremos ensegu1da. 

El antecedente de la pr88~o1ón muc1ana, lo 10ca11-

zamos enRoma, es en ést$ pueblo donde surge oonforme al pens~ 

miento del Pontifice roman,?, QUINTO lIDeIO SCAEVOLA, su autor,

quien la definió en los s1guientes términos: "Que cuando se -

oontrovirtiera sobre el origen de los bienes que ap8r~c1eran -

en pod.~ da una mujer'oasada y no se llegará a demostrar su -

prooedencia, se atribuyera al marido o a quien la tuviere bajo 

su potestad, por ser la explicac16n más verosimil y honesta". 

De la transcripc1ón que dejamos anotada en el párra

fo que antecede, acerca de la presunci6n muciana, debida al 8~ 

tal' ya oitado, .notamos que la estableció con la finalidad de -

dejar a salvo la honra de la mujer, para que ésta no quedara -

en en·tred1cho, ouando apareoieren bienes cuya adquisiCión no 

pod!á demostrar, en un momento dado, alejándola de cualquier -

sospecha por lo qua respecta a su gananoia, presumiendose que

cuando la mujer no demostraba la adquis~oión de los bienes, a~ 

tos fueron adquiritos con dinero del marido. 

De acuerdo oon el razonamiento anterior, se puede -

apreciar, que en su origen la presunoi6n muoians, es esencial

mente civilista, aunque en la parte final de su redaoción en-

contramos cierto elemento de tipo moral, pensamos que esto se-
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justifica si se toma en consieración, el periodo en que se de-

senvolv1ó su autor(época preclásioa). 

El Lic. Eduardo Pallares (4), nos dice lOf siguiente -

acerca de la presunción muciana: "Que el pretor Quinto Mucio, -

decidió que cuando hay controversia respecto a saber da donde -

procede el bien que tiene una mujer, es más justo y conveniente 

aún para la reputación de la mujer, presumir que lo tiene de gu 

marido o de las personas que astan bajo la patria potestad de -

su marido. Parece que Quinto ~fucio se decidió por esta op1nlón

a fin de prevenir toda sospeoha de ganancia ilegitima 7 deshon

rosa para la mujeril ~ Según el comentario hecho por Pomponl0 a1-

libro 3, sobre Quinto Muelo. Ya que la llamada presunción mue!!. 

na se encontraba prevista en el Disgesto en la Ley 51, Titulo -

I, del Libro XXIV. 

Ya en aquel entonces, exist1a una opinión sacada dal~ 

Código de Just1nlano, que reforzó la definición y establectmie~ 

to de le presunción muclans, el referirse el emperador Alej~n-

dro a Nepotio, en los s1guientes términos: ftQue aunque se hayan 

depositado los bienes del esposQ a nombre de su cónyuge. esto -

no altera la causa da la propiedad, aún cuando alguno entienda

por asto que le donaste a tu mujer tus cosas, pues la donaclón

durante el matrimonio es irrita, habiendo muerto antes la que -

rocibió la liberalidad". 

(4) Eduardo Pallares. Tratado de Quiebras. José Porrua e hijos. 

Edición de 1937. Pag., 133 
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y no se ignora, qua oon rezón creyeron los antiguos -

autores del dereoho, que cuando no se pueda probar de donde la

illUj er haya adquirido honestamente una oosa durante el tiempo -

del matrimonio, la tuvo ella de 108 bienes del marido. (5) 

Declamos, en páginas que anteceden~ que el Último pá

rrafo de la presunción muciana, tiene cierto tinte moral, mismo 

que se dabe a que su autor Quinto Mueio, perteneció a la llama~ 

da etapa preClásica. En éste tiempo, todavia el antiguo patr1-

ciado, se mostraba celoso de su tradioión, sobfle todo de las -
.. 

costumbre .familiares, posteriormente ydebldo a la oorrupción -

en debino la sociedad romana, como veremos más adelante. 88 es-

tSQlecleron leyes especiales, para la defensa de la mujer repu

diada, ya que en plena deoadencia en el pueblo romano; floreció 

bastante el divorcio, oomo veremos- en el desarrollo de esta te-

gis. 

Pero aún tratándo. acerCa de éste aspecto moral, que .. 

se deJaovnbrever en el texto original de la muelana. pensamos -

que en el fondo subyace el interés patrimonial .... tan caro 8 loa 

romanos &-, ya que la mujer al Qontraer matrimonio, 7 esto en -

oaso de ser IIsui itU'is", sus bienes pasaban a manos del "pater

famillas", o en su caso al esposo, por efeoto de la "manus". 

(la manus era lUla organización muy especial del dere

oho e ivil romano, de la que derivaba la potestad en general). 

La mujer romana, ya casada, sólo tenia la adminlstra-

(5) Código de Justiniano. L. V. Tomo XVI, Ley 6e 
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clón de los bienes parafernales, ab1..mdaremos más al respe~ 

to~ en el inciso siguiente. 

Por otra parte, la definición que se da fue toma

da del Digesto: "De Donat inter Vir et Uxor". Ley 51. Títu

lo I. Libro XXIV, que se refer1a a la donación entre los -

cónyuges, que en roma estaba prohibida. De esta interpreta

ción suree la llamada presunción mucians e 

Consideramos, que tal y como surge en el Derecho

Romano la muclana, tiene su ftundamente legal, en la tutela

a que estaba sujeta la mujer y un posible fundamente moral, 

que oonsistia, en no. causar una posición deshonrosa a la 

mujer, -- pero insistimos --, todo se debe a la donación 

entre los oónyuges, prohibida en Roma. 

Esta eu en su origen la presunción muciana, por -

cierto poco conocida, y Y8:~oonocida nmy controvertida, como 

se apreoiará cuando avancemos en el ostudio del tema. 
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Inciso e).- Relaciones Patriaoniales entre Cónyuges. 

El estudio de las relacionas patrimoniales surg! 

das entre los cónyuges, se justifica en virtud de que es-

tes relaciones, tienen su origen en el matrimonio 1 esta -

institución esta íntimamente ligada con la quiebra, a81 C!' 

mo oon el tema que estamos estudiando, o sea el articulo -

163, de la Ley de Quiebras, conocido en la doctrina con al 

nombre de Presunción MUciana. 

Tan es as!, que nuestra Ley de Quiebras vigente, 

en el Capitulo V., 10 tiene redactado de la siguiente for

ma: • EFECTOS DE LA QUIEBRA SOBRE LAS RELACIONES PATRIMO-

NIALES ENTRE COlnroGES "., eontinuándo enseguida con la re

daeoión del artioulo antes mencionado. 

D8 lo que resulta, que fue necesario introduclr

el estudio de estas relaoiones, que necesariamente tiene -

ligámen con el fenómeno jurídico de la quiebra. 

Entremos pués a su estudio. El régimen patrimo-

n1al entre cónyuges, es la oonsecuenoia necesaria y resul

tante del vinculo matrimonial. No corresponde al tema ha-

oer una historia general del matr1~onio y de su gemelo el

concubinato, lo que si es necesario, es buscar su anteca-

dente, para que posteriormente y en forma somera, referir

nos 8 su constitución '1 organización en MéXiCO. 

Enseguida, pasaremos 8 estudiar la institución -



del matrimonio en el pueblo romano, por ser éste en donde -

alcanzó su máxima expresión el patl·lal"cado( predomlnio abso

luto dal hombre, sobre la muj er), y por ser su reglall1anta-

ción tan espeoial, que todo gira exeiluslvamente en función

del varón, y es;preclsamente en Roma, donde surge11 términos 

y figuras al reglamentar al matrimonio, que se usan actual

mente en las leg1slaoiónes de origen ·latino. 

Nos dice Eugenio Petit(6), en s1;1 UTratado Elemen

tal de Derecho Romano", la hablar de "Justae 'Nuptiae", que

se llama justae nuptiae o justum matrimonium, al matrimonio 

legítimo conforme a las reglas del Derecho Civil de Roma. 

Continúa diciendo: En la sociedad primitiva roma

na, el interés politico y el interés religioso hac!an nece

saria la continuación de cada familia o "gens" por el bion

de los hijos sometidos a la autoridad del jefe. De aquí, la 

importancia del matrimonio, cuyo fin prinoipal era la pro-

creación de los hijos. Y de aquí también la consideraoión -

que disfrutaba la esposa en la casa del marido y en la oiu

dad. Por el sólo efeoto del matrimonio, la mujer partioipa-

be en el rango soc1a1 del marido" de los honoras de que es

taba investido '1 de su QuIto pr-ivado. 
t 

(6) EUGm~IO PETIT. Tratado Elemental de Derecho Romano. 

Editora Nacional, S. de R. L. Edioión 1961. pag., 103 



..: 1'7 -

Posteriormente, bajo el impario, el culto privado 

perdió su importancia, y debido 8 la corrupción general y -

el r.elajamiento de les costumbres, los lazos del matrimonio 

perdieron su importancia. 

Lo que es necesario destacar, es el predominio a~ 

soluto del hombre en le sociedad romana, ya que la fuente -

principal de la potestad paterna, es: el matrimonio o jua-

tae nuptlae. 

DIFERENTES FORMAS DE CONTRAER MlTRIMONIO. 

En sus primeras fases el desarrollo,. .... oluci6n .. 

del Derecho Romano, esta señalado por un exces1vo tormal1s~ 

mo, impregnado por una serie de fórmulas $acramentale.J no

olvidemos, que el conocimiento del ~recho en general, .8t~ 

ba en un principio reservado auna élite" a un oirculo ~.-

rrado, a los pontifioes o doctores de la ley. Eate grupo ep 

8ra la expresión del régimen clasista, establecido por loa

patricios. 

En Roma, existían dos formas fundlmentalés de e.
lebrar matrimonio, son las que enseguida mencionanos: 

LA CONFARREATIO.- Esta forma se re~onta • las pr! 
meras épocas 1 esteba reservada para uso exlouslvo de los -

patrioios, ~a confarreatl0, era una ceremonia especial que

acornpafiaba al matrimonio. Se celebraba delante del gran Po.!! 

tifiae, llamado: "Flamen Dlalls" y diez testigos se pronun-
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oiaban solemnes pf:llab1"8s, ofl'leciéndose un pastel de harina

(farreum) a Júpiter farreus. 

Los hijos nacidos del IInupt lae confarreatae ll
, só

lo pOdían ser investidos de ciertas funciones saoerdotales, 

de donde pOdemos deducir que en un principio, el matrimonio 

en Roma, tenia caraotéres eminentemente religiosos y clasi!, 

tes y un formulismo excesivo. 

Esta foz'ma de contraer matrimonio, tuvo utilidad

desde el punto de vista religioso, cayendo p~at1namente -

en de-suso. (7) 

Poster1orJnent.¡ -oon la pUblioación de la Ley Can,!! 

leia, se autorizó el matrimonio entre patricios y plebeyos, 

surge as! lanOOE.MPTIOn , creada con poste:rioridad a las doce 

tablas, en beneficio de los plebeyos que no podían haoer -

uso de la "confarreatio tl
• La "Coemptio", consiste en la a-

plioac1ón derivada de la tlmancipatiott. Es una venta imagln!, 

- ria de la mujer al marido, con as1stencia del jefe de la -

familia s1 es alieni juris o la autoridad del tutor si es -

su! juris. En esta forma de oontraer matrimonio, las pala-

brea de la mancipación, estaban modificadas para producir -

la mauua y no la msclpium. (8) 

I! 
(7). EUGEnIO p~'Tr.r. op. cit. pag., 122 y 123. 

(8) IDEM. 
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La existencia de estas dos formas de contraer ma

trimonio, fundamentalmente se debió, Q la división de la 8,2 

ciedad romana, en dos clases sociales antagónicas, como --

eran: patricios y plebeyos. Por encima de estas dos, surge

una forma intermedia, el Concubinato. Los romanos daban el

nombre de concubinato, a las uniones de orden inferior pero 

más furadera8, distinguiendolas de las relaciones pssaje--

ras, consideradas como ilicitas. 

,El conoubinato~ fue muy praoticado en Roma, la -

oausa principal de éste fue, la desigualdad de lss condicio 

nes eoonómicas, y8.~U9 los ciudadanos romanos, podian tomar 

una mujer en calidad de concubina, a sabiendas que no iba -

a contraer matrimonlocon ella, por consierarla indigna y -

poco honrada, tal suoaMa oon una ingenua OlIDa manumitida

de baja extraooión. Durante el régimen de Augusto recibió -

este nombre, y con la publicación de la "Ley Julia de Adul-
u " , . 

-taria , se le dio sancion legal al concubinato, ya que la -

ley romana era muy severa, en relaoión al comercio oarnal,

fuera de la justiae nuptiae» sieno la exoepción la forma -

del ooncubinato. 

De lo anteriormente dioho, se puede apreoiar que

el régimen patr\monial entre los cón~6es romanos en esta -

fase, tiene su razón de stir en funoión del hombre, ya qua -

Gl patrioiado, era un ci~oulo oerrado y muy difíoil de pen~ 

tPar. La finalidad última del matrimonio, es preservar la -



propiedad para que ésta no salga de la familia. 

El concepto que aotualmente tenemos de familia, 8 

no lo tenianlos ramanos. La familia en Roma, lo mismo se -

refiere a los hijos, que a los siYV1entes y esolavos, que -

compon:!an la propiedad exclusiva del varón, tan es as!, que 

una vez realizado el matrimonio, la mujer pasaba al patr1-

monio del m$tido, por efecto de la -nmanus"(la manus-.ra una 

forma de potestad organizada por 81 Derecho 9tt11 Romano, -

propia y exllusiva de los o1udadanos, derivada de la potes

tad paterna). 

Como puede apreciarse, el conoepto d • .t_1118 ro ... 

mano, era muy amplio. 

De lo que resulta, que todas las act1vidades la.
efectúa el hombre. Por tanto, las mercantiles aond8s.mpe~ 

das por el esposo, dejando a un lado 8 la mujer. No obstan

te que el patriCiO, -veia con repugnanc1a al 001ll81'010" no -

por eso esta actividad se parallz6, muy por el contrario" -

la convertirs~ Roma en un Imperio expansion1st8¡ la aot1vl

dad comercial tuvo un auge 1p.usitado, sobre todo al entrar

ün contacto oon la Magna Greo~a, a quien Roma debe varias -

instituciones jurídioas, entre otras lahlpQtéca. 

Insistiremos un pOGO má., a la forma en que eata

ba reglamentado el concubinato en Roma, por ser e.ta insti

tución de ~rcado arraieo en nuestro país, ya se practioa-

be cuando llegaron lo. españoles, 7 hasta la techa se si----
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gua practicando. Por otra parte, el concubinato, al igual -

que el matrimonio, tiene intima relación oon la quiebra, -

según se hizo notar, en páBinas anteriores. Ya que oonforme 

la proyecto de Código de Comercio, la presunción muoiana se 

haoe extensiva a los concubinarios comerciantes. 

Dec!amos que le concubinato, tuvo una práctica 

constante en Rot~, pero sujeto a ciertas condiciones, como

son: El hecho de estar permitido entre personas púberes l -

con el requisito da que no fueran familiares, es decir, pa

rientes en gradoprohib1do para el matrimonio. 

Habia ~eglas establecidas, en el sentido da que -

sólo se podÍa tener una sola conoubina, y no tener mujer le 

g1t1ma. No s1endo sufioiente la oposición que mostraron 

los emperadores oristianos, para hacer desaparecer el oon-

oubinato, la iglesia se v!ó en la necesidad de jOlerarlo. 

A"fin de observar el régimen patrimonial entre 

los cónyuges, es neoesario delimitar la forma en que los 

romanos, conoebían al patrimonio, y su forma de transmisión 

La organización primitiva en Roms, hacia que el -

patrimonio" se considerase oomo una universalidad ~obernada 

por el padre y a la muerte de éste, lo suoed!a no sólo en -

los "dereohos pabt'imoniales, sino también en sus atribucio-

nes religiosas y pol!tloas, en aquel estado en pequeho, el-
, 

hijo mayor o el hermano agnado mRS oapaz. 

Era de suma importancia para "los romanos, dejar -
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sIl_frente del patrimonio un representante, que los juristas 

de la época. se vieron en la necesidad, de elaborar las for

mas de suoesión, que quedaron plasmadas J!l los testamentos; 

Ya en la forma de las suceslónes, se nota la mar

ca preponderancia del varán sobre la mujer, ya que quien h! 
reda en primer lugar, es siempre el prlmogént.to o algÚn pa

riente agnado ( parentesco civil fundado sobre la aut~ldad .. 

paternal o marital ), además el primitivo derecho de testar 

es exolusivo de los patricios, pero podemos dec~ en térmi-

nos generales, derecho del hombre. 

El patrimoniO entre los romanos, está 1nt~énte 

ligado oon la', propiedad , as! hacían la dlstins1ón l' div1-
, n JI sion de las cosas, en res privatae J es decir, las cosa.~-

son res privatae o singulorum, o sea las cosas que componen 

le patrimonio de los particulares, mismas que pueden adqal-

1"i1" y trasmitir a otros la propiedad. A estas cosas tamb1'n 

se les llamaba "bonan 
I en virtud de que constituyen elJ?1 ... 

nestar y riqueza ~e' la8:!.peJUtOnae.l'8h~cl"s01:n3. (9r 

Es de importancia, hacer destacar, que la muJer -
romana~ no heredaba, ni tenia intervención en el patrimonio 

de su marido, debido a la sujeci6n y el estado dé desigual

dad en qua se enconbrabs, en relación al hombre. 

(9) EUGENIO PETIT. Op. cita pag., 168 
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Recapitulando" diremos que en Roma, todo giraba-

alrededor del hombre, siempre centro fundamental de imput~ 

alón, buena o mala. La mujer aparece an un segundo plano,

cuando no borrada por las dimensiones que alcanza el 'Pete,! 

familias. Roma puede originariamente considerarse" com9 ~

una confeueración da gentes, y cada ti gens" , a su ves, COll1O-' 

una confeéleracipn de udonms", es decir, de familias. En -

este tiempo, la inmadt~ez da la organización estatal, da

ba a la familia, en sustitución del'Estado, una importan

cia que en periodos- posteriores no pudo reclamar~ 

A fin de dejar firme nuestro dicho, 1nsertamos~ 

10 siguiente : Rr en cada domus éncontramos un paterfam1lias 

monarca doméstico, que ejeroe un vasto podar sobra sus -

hijos, nietos, esposa, nueras, esclávos y clientes. D1oho_ 

" ' poder incluía el "ius vitae nec1sque , sobre hijos y n1e-

tos. Esta ~oder no disminuyó por la influencia del Esta-

do, mismo que ae detenía a la puerta de la "domus·. 8610-

el paterfamilias era propie8ar10; también era sacerdote y 

juez en la religión y asuntos domésticos, y manten!. en -

el seño del ho~ar una r13ida disc1p11na~(lO) 

(10) CHJILillU!O PLORIS :,lA:.iGADAliT. Pp. oit. pag., 133 
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Insistimos en nuestro punto inicial al tratar é! 

te inciso, el constante estado de desigualdad en que se en 
oontraba la mujer romana, salta a la v1sta, después de to

do lo qu.e hemos dej ado anotado. 

n.sd. la etimolog1a de la palabra matrimonio, se 

deduce lo anterior, como enseguida veremos: "La palabra 

matrim.onio, deriva de dos vocablos latinos lima tria" 'y Ilmo_ 

niumft
, que significan earga ° gravámen para la madre, ex-

presando, de este modo, que la mujer es quien lleva 01 peso 

m87or, tanto antes Como después del parto. No reconocen en 

cambio, la misma ra1z etimológica los sinónimos de matrim~ 

nio en Francia, Italia e Inglaterra, donde S$ habla de ma

rias., meritagio ,. marriage respectivamente, palabras to",,

das der1'f'adas d.l marido". (11) 

Ortelan" (12) sosten!a que el antiguo matrimonio 

romano, era una eapeci. dé contrato real, porque requer1a

la trad1e1ón de la mujer. 

En el capítulo tercero de este trabajo, volvere

mos sobre este punto, al hacer el estudio del matrimonio -

en nuestra legislación. 

(11) ENOICLOPEDIA JURIDICA OMES!. Tomo XIX. Suenos Aires -

Ars-nt1na. EdiQ1ón 1964. peg., 147. 

(12) Oitado por JORGE MARIO MAGALLON IBARRA. El Matrimonio 

Tipográfica Editora Mexicana. Edic. 1965. pag •• 9. 
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A medida que fue evolllclonEÍndo el pueble reman.

fueron camblando también sus costumbres, y en general su -

primitiva forma de ser, esto alcanzó por fuerza a las 1ns

tituciones jurídicas. 

Ya dejamos dioho, que el matrimonio en Roma, •• -

establecfa conforme a las reglas de la "menus·, ahora blén 

indeped1entemente, de que el matrimonio ~~er8 ·11neman~·, 

o "CUIn Manu", la esposa no tiene todavia un patrimonio Pl'.!. 

pio, por considerarla hija de familla. Es a partir de A.-
gusto, cuando se legisla en el sentido de que el esposo -

tiene derecho, a que la mujer aporte blenes dotales, para

ayudarle a cubrir los gastos del hogar, el valor que estos 

puedan tener, s.taba determinado por los convencionali.mos 

sociales de la época. Esto de ninguna manera slgnificó un

adelanto para la mujer romana, como veremos ensegaida. 

Durante los primeres siglos de la República, .1-

divoroio no era rr.cuent.~ debido a la concepción 7 8'la 

tradiclón que los romanos ten!an acerca de la familia, 7 -

también a la vigilancia estricta de las autoridades gent1-

licias y los censores, as! OODO los llamados consejos do -

familia. En éste periodO no tuvo ningún pro~l.ma el regl-

men dotal, pero con el avance del tiempo, la moral romana

fue decayéndo, y poco a poco fue perdiendO r •• p.tabl1idad~ 

la institución del matrimonio. De tal suerte, q~. los el.

dadanos romanos, empezaron a buscar esposas con dotes ouaa 

tiosas, para al poco tiempo poder repudiarla. 7 eobrar --
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prepaI'ando el próx:i.mo matrimonio. Esta sltuación hizo que

las autoridades intervinieran a fin da proteger a la espo

sa repudiada, para que pUdiera salvar su dote. 

Con esta finalidad, fue creada por el pretor la

"actio rei uxoriac fl
, concediendo a la esposa 2"'opudiada una 

acción para reCl1I)ernr su dote. A. fin de que esta acción t~ 

viera eficacia práctica, el legislodor tomaba tledldas so-

bre la administración de la dote durante el matrimonio. -

Aunque ~os bienes dotaies pertenecían al marido no pod!a -

vender o hipoteoar los bienes inmuebles dotales, y respon

die de cuanto se hubiere perdido por su dolo o culpa. (13) 

Por fin, Justiniano, llamado "lmperatur uxorius" 

(protector de las esposas), decidió que la esposa tendria 

una hipoteca tácita y privilegiada, sobre todos los bienes 

del marido, para garantizar la restitución.{14) 

Concluimos oon esta cita el estudio, de la rela

ción matrimonial entre cónytises, examinado en su fuente -

más original, como es el pueblo rom.ano, do quien hornos he

redado a través del tiempo la mayor:f.a de nuestras institu

ciones juridicas, sobre todo en 10 que respecta al motril~ 

n10. 

(13) GUILLERr;iÓ FLOnES L~l\.R(rADAPT. op. oit. pa{j., 211 

(14) IDEJ4 



- 27 -

CAPITULO II. DERECHO COMPARADO. 

Inciso a).- Legislaoión Italiana. 

El hecho d. incluir en nuestro trabajo, éste s.~ 

do capítulo, denominado: D.reoho Oomparado, S8 justifica en

virtud a. que es necesario,~oonocer la forma y términos en -

que las diversas legislaciones extranjeras, regulan a la pr~ 

sunción muoiana, a fin de estar en posibilidad d. apreciar,

.1 progreso y evolución, 8S! como los cambios que ha sufrido 

esta institución a través del tiempo. 

El estudio de la presunción muciana, en éste eepi

tulo, asta rerer1do 8 las Legislaciones de orIgen latino, -

por la·1n~dable inrl.encia que han ejercido, .n nuestra Le

gls1aolén Patr1a, ya que eatas son depositarias, a. las ins

tituciones romanas, y e. precisamente .n Roma en donde surge 

la presunción .. ciana, segin hemos dejado oonstancia, al trá 

ter 8U estudio en el primer capítUlO, comenzaremos p~ésl con 

su estudio en la Legislación Itallana, en donde encontramos

ba8tante discusión doctrinar1a, y al mismo tiempo por el 8a

tudio de la mDDlana, veaMOS enseguida, lo q.e al respecto -

nos dic. el maestro italiano Edoardo Sento. 

ftpre.unc1ón lac1ana".- El argumento prefijado esta 
~ -

ble.e ahora en la actual .iltematización legislativa, de8- -

pae. d. la eleboración cientifica desarrollada en epoca pre

•• dente, un aspecto caracteristico e interesante 0.1 ten.--
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meno jur:tdico de la quiebra y de un enpl~esario comercial. 

Desdo 01 punto de vista dOG'111ático-encuadra1:iivo,-

la más autorizada doctrina ha retenido en la cator:;or1a dol

pl'ocedimiento concursal del sujebo, para después añadir, -

del misrlo modo, el esquema más amplio, de la sociedad comer 

cial, y en relación a la empresa y el estado procisándo que 

al adeudo sea de peque:f~as dimens iones. 

Aplazándo la contl:naución por la nocosidad d0 pr~ 

cisión y por respeto al l:fr.lite de espacio, no podrá encon-

trarse sino un escJuemát ico trato, tal, que,:,ofrezca un e;enér,! 

co panorama de la InstituciQn. En la época moderna, La Pre

sunción Muciana ha oncontr?do un notable reconocimiento y 

adecuada sede normativa(Art. '70 L. Fall).!"'!o- 80 ref'lere al -

articulo 70, de la Ley de QuiebI'a Italiana ... ., con notable

precisión del concepto. 

Al comienzo es oportuno h~cer una ránida solial so . -
- bra el fenómeno de la quiebra, aplazándo el resto a propósl 

to de la voz: Quiebra. A diferenoia de cuanto proviene por

la lnejecución de una obligación forzada, cuando se presen

ta tal situación, jurídicamente relovante, y referido a un

sujeto calificado, empresario comercial, y 0stándo estable

cido un espeo1$lco procedirniento(que as la quiAbr'a), rGferl 

da al susodicho o bien a la sociedad cor1ercial. Más propln-

mente, a 'fin de que la autoridu d j ndle :tal se pronunc 10 con

una deolaraciQn de tal contenido" ocu.rre esenc:lalmonto .un -
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estado ele insolvencia dol empresario; en efecto, tal situa

ción no está en la 1ntel5.~el1cia como un mero y ocasional i,m 

pedimento, pero viene a importar una inorgánica i:npotencia-

,a satisfacer regu.larmenlio la propia obli8ación. En otros 

·t~I');llnos, no debe retenerse gue la insolvencia, qua es el -

factor daterl:linante, pueda identificarse siempre con un im

pedimento. Debe, a propósito, nota~se como éste último con.!, 

tituye una perturbación de la entidad patrimonial. 

Una inestabilidad swconcreta en un astado peal-

vo, con preponderancIa del elemento activo. De tal manera -

que, se establece que de esta actuación sea una medida con~ 

servatoria, en tutela del interés coleotivo de los acreedo

~es, no es coercitiva por la satisfacción igualitaria da la 

de la susodicha ya apuntada, aunque domina al princip10 del 

respeto de el16·~lpDr condición crediticia", sin otra que el 

interés de aquel no es solanente de la señal, más publiol~ 

taria, en cuanto reourre a la tutela de la colectividad. -

sin respetar la información interindividual~ 

Expuesta en términos generales" tratando de prec.! 

sor el concepto de la presunción muciana, ha observado que

u1 sujeto declarado judicialmente quebrado y situado debajo 

de alguna inhibioión ( en el Art. 70 L. de Quiebra ), y ti,! 

na una especial situaci5n de cuidado para el propio cónyuge. 

De hecho, el le,~T,islRdor, además de todo el resto

ha establecido, la disciplina necesaria udsl adquirente a -



30 -• 

t!~úlo oneroso del cónyuge quebrado, a 1 declarar que el a~ 

to se ha efectuado, en un periodo de tiempo comprendido de

los cinco aflos anteriores a la declaración de la quiebra".

Ya que está operando tal adquisición, dentro del periodo, -

se establece una pres\L~clón relativ86 que da consentimiento 

8 la prueba contraria, ya que el acto se ha efectuado con -

dinero del quebrado, y sustraído de la masa para la satis--

facción del aoreedor. 

Por lo que concierne a lo adquirido a titulo gra";' 

tuito en véz que, de 'Persona distinta al cónyuge,- sum1n1s:"" 

tl?ar a la apelación del articulo 64, por lo que dicho arti. 

culo es ineficiente respecto del acreedor, que &hora el q~ 
\ 

brado le ha afectado en la licencia anterior. 7 la falta de 

acción, por los regalos de uso, impedimentos de deber moral 

utilidad pública, etc. Se necesita una proporción entre el

gasto y el patrimonio del,autor. 

Parece oportuno delinear un trato complejo de.J..a

presunción nmciana, desde el punto de vista del proced1m!e~ 

to }11stór1co, con el objeto 4e entender la progresiva evo-

lución doemática. Preliminarmente, no recordando como dicha 

presunción de Quinto Mu.eio, enouentra su bas~ en la fr. 51, 

D, 24 Y la 6, I, 0 0 5, 16, con el objeto de hacer entrar en 

la masa de la quiebra todo aquello recllmente ocultable, 7~ 

opera contra el deudor. Terminada la entonces excepoión de-

las sensnales del trabajo de la mujer, porque toda 8ct1vl--
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dad:concebida sólo en funoión y en auxilio del-marido res~ 

ta una carga de la cual el embargo queda sin efecto. Cual

quier incremento patrimonial encontrará el propio fundamen-

te y en donación del 
, 

con exoepción de las gaR-una oonyuga, 

nsncias provenientes del ejrecicl0 ilegitimo. 

Cualquiera de estos que poses un bien, será port,!. 

rlor de just~ificar su provonencla, la presunción muc1ana en-

cuentra la justificación nat'l1ral del marido (quebrado), y -

01 deber de calcular en aquel patr~ón1o~ En la cod1flca--

ción que abarcaba, el Art. 782', del C6d1go de Comeroio llá
b.ria una disposiciÓn, tal disposición de retener e. elpre. 

cedonte inraediato de ella. Varias tesis avanzadas de la ~ 

pia presunoión: perteneciente al marido el sueldo Decesario , 
para la adquisición y simulación en la actividad, otra es 

atribuirle a la décima el valor reforzándo 8 la segunda~ 

Cualquier autor evita éste desdablamiento, P88&D

do sólo a concretarse, en un solo esquema de la elabora,~6n 

de esta teor1a se ha propuesto reconocer a la presunción ~ 

ciana el e~ecto de la acci6n.de subrogación; la idea de un

fraude, se recurre al exart!clilo 209. donde se refiere como 

justa, al bien sustra!do al activo ~atrimon1Al, tiene 80C8-

so. 

En cunnto a los presupuestos, a la luz de la r6r

mula vicente del articulo 70, parece recordarse que colocan 

en primor lUGar una cantidad de bienes(prescind1endo de la-
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distinción entre muebles e inmuobles}, no hay la susodicha 

adquisición provenida del trabajo del cónyuge del quebrado 

a titulo oneroso; y también un límite temporal: Tal adqui

sición a título oneroso, debe ser ocurrida en los cinco -

años anteriores a la declaración de la quiebra, presumien

dose que todo lo adquirido fue con dinero del quebrado. E.a 

tonoes se trata oomo resulta elaro de una preeunción r.l~

tiva, es decir, que ésta permite la prueba contraria, sin

límite de ninguna especie. 

En relación a la estructura de la naturaleza ju

ridica, problema al Gual la doctrina ha dedicado censider! 

blea esfuerzos, apoyándos~ en las siguientes observaciones 

Entre otras tesis, se encuentra la que reconoce en la pre

sunción muciana, una presunción relativa ordenada a la de

la subrogación; y también la otra con una responsabilidad

patrimonial, por las obligaciones del quebrado(Santoro --

Passarel11), en las comparaCiones de algunos sujetos jurí

dioos. Y también más profundamente aquella par la cual se

aprecia una presunción'de slmulación(Bonel11, Navarrini, -

etc), eoncurrente entre los oónyuges, pero desenvolviendo~ 

.e en una interposición ficticia a favor da la mujer p de -

108 bienes preploB del marido: qae no se toma como una ne

gligencia aunque aquella se deba a un mandato del marido-

a la cón711ge(del cual se ocupó Candian). 

Ad •• á. diversas opiniones (sostenida por Tedesch1 
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G} reconoce una extonsión pura y simple del vinculo ejecuto! 

vo, de la quiebra a los bienes no del marido, pel"o com[Jl''1en

de nax legan en al del patrimonio. Tales teor:{as deben con-

siderarse completamente superadas actualmente, pareciendo -

más apegado al actual preoepto norm8tivo, aquella opinión -

que acepta esencialemente el carácter objetivo de la nresun - -
ción muciana. 

Evidentes y notables tratadistas diferencian, en

tre dicha presunción y la acción revocatoria{v. acción revo 

catoria derecho privado}. Sobre la solución del problema 

siempre es útil acogerse a la orientación por la cual se 

presume "una subrogaoión a favor de los acreedores del bien~ 

Es caracter1stica principal la~'relevancia del as

pecto objetivo; además dicha subroeaci6n s:1 actua en f10do -

total a favor de los acreedores del quebrado, y según un a~ 

tor( Satta), excluye la prueba de la pertenencia de los bis 

- nes al cónyuge. Bien entondido na aprecia una doble presun

ción: 10.- Lo adquirido con dinero'4-l qaebra~O. 

20.- Que 10 antes dicho sea efectuado con la final:ld3d de -

sustraer los bienes a los acreedores( esta es una presun---

ción absoluta ). 

Entre\lotros(Ferrara), califica la naturaleza de -

esta presunción, como una forma de revocación "ope lecisl!,

no necesitando una acción para hacerla valer, pero automtÍti 

cemente por efecto de la declaración •. 
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Ir ._ Aspecto iGualmente interesante, es el concer

niente 8 la "disoiplina jur1dica", on la disposloi6n en el

sistema junto a los efectos del or1gen~.Sobre la base de la 

fórmula del artículo 70 de la Ley de ~uiebras citada, resul 

ta que debe tratarse de bienes adquiridos del cónyuS6 del -

quebrado; en esta disposición deben entenderse comprendidos 

todas las ventajas patrimoniales adquiridas a titulo onoro

so, de aquí que tanto los bienes personales como como los -

reales. A éste respecto resulta la controversia si los·bie

nes que ambos poseen se encuentran 8 disposiciónLdél s!nd1-

~O, Y al mismo tiempo, ser separados de la disposición del

oónyuge titular, o a la ejecución de SUB acreedores en caso 

de que no se observen ciertas reglas formales en beneficio

de los, terceros. Se sostiene la, afirmac:tón de algunosescri" 

tores, que aunque subsistan las formas de publicidad del -

exc:art'o.üo;~26B~,cdel[:OóE!iigoc:Clvil., n. 4; una parte de la

doctrina recurre al articulo 2655, concerniente a la anota

ción de actos transcritos o inscritos. En la citada norma,

aparte da cuanto viene presunto, salvo pacto en contrarl0,

SCBrca de lA a4quiaición onerosa, en los cinco afios anteri.2 

res a la quiebra, viene adjunto do l<?s mismos, se conf:iide-

ren depropiedjd del quebradO. De lo que resulta la oviden

te la respectiva finalidad subrrogatoria. 1I 

Como se ha hecho notar, en tal esquema existen ... ~ 

dos .'fases distintas, por 10 que se nota que, mientras se ---
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efectúa la adquisición de los bienes1nterpuestos del otra 

lado y hay traspaso al interponente de los mismos. 

En el188 no subsiste una contempore1dad. pero si 

una dS.stinclón cronológica. Si en los tarr·.nos de lo .susl 

se hipoteca, simulando un traspaso legal; no puede •• r- -

opuesta la prueba contraria de la pertenencia de los bie-

nas al cónyuge no quebrado, o bién la adquisición por un -

sujeto diferente y extraño. 

En sentido contrario, es esta situación, ~a im

posibilidad de separación de dos momentos constit.t1yoa, 7 

entonces hay exclusión de la prueba contraria. 

Acerca de tal presunción, 8. correeta BU 1nser-

,clón, .ólo en una presunción absoluta, DJurls et de Iur.·, 
., If 11" como es condicion sostenida, vanamente al conyuso. 

Un último trato característico y proven1ento de

la regla por la cual en ,la hipótesis de alienación del - -

bien del quebrado a un tercero, no podrá llevar •• a cabo -

una revocación en perjuicio del tercero adquirente, ahora

que éste último puede proba~ su posesión de buena t., sl.~ 
pre que haya inscrito el propio titulo sntariornente a 1a

fecha de la declaración de la quiebra, esta Última dispas! 

clón viene desde cierto punto de vista, a reafirmar la te

sis seguida de la interposición real de la persona. La doc 

trina autorizada ha retenido(Ferrara), que tal all.nación

se admite por si el tercero ten!a la calidad de interpues-

tOe 
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Sobre el perfil do la prueba de la buena fe, va--

l'i88 tesis fueron sostenidas, pero parece de justicia pref~ 

rir aquella, por la cual la prueba debe fundal"'se SObI"e la -

convención de la no pe:;:·tenencia, del medio de adquirir al -

cónyuge no adquirente, sucesivamente declarada la quiobra 

es asencial, al final un completo panoratla del argu.mento, -

delineando que adquirió ofoctuando 01 pago, operadó0con ca.!! 

tidad pecuniaria del quebrado, en cualquIer momento final,

de la manera más respetable a cualquier inicial de la adq~ 

aición, operada del patrimonio, o sea quevlene resguarda~

da la fase de sustraoción"rectitus ll
, da salida de ésta a la 

consistencia a que esta sujete. 

En merito a la pref,unta, acredita toda una valua

ción jurisprudencial notable. Un aspecto interesante,· pro-

puesto especialmente en procedimiento, era aquel de la efi

cacia ltex tune" da la presunción examinada, en el momento -

- de la adquisición, o bien "ex nune n de la declaración de la 

quiebra. Actualmente, con fundamente en el articulo 70 ci-

tado, la cuestión parece haber perdidO relevancia 6 interés 

práctiCO. Sapuede sostener más, conforme a la capacidad -

normativa vigente, que aquella calificante de la misma con

efeoto "ex ttUl~", reportandose todo al momento de la decla

ración judicial de la quiebra. 

reconociendo 

El problema crece~ @n relación a su estudio -

y tomando como base la actualidad normat1va--
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Una primera consideración, de lo antes dicho C0118 

sidera como esencial, el hecho de hacer reentrar en el pa--

trimonl0 oriGinario, cuanto ha salido en el parido temporal 

" Ifda qua'" tratando seglm una opinión autorizada, de la res-

ponsabilidad de la cónyuge por la obliti8ción del marido, c,2 

mo ya se ha dicho. PEH'O es noces~I'io tener presente In rol! 

vancía por la cual, aparte de las razones de orden moral .'J ...... 

públioa, el bién del cónYUGe deberá siempre constituir la -

gal'ant!a del aoreedor de la r1uj er, on efecto so da 1m desdo 

blaniento de la presunción muoiana, de un lado, sir;niflca 

todo cuanto a la responsabilidad patrimonial del cónyuse, -

- por la deuda del otr,; del.otro lado, se reconoce que el -

bien del cónyuge del quebrado, es simulado y ejecutado por

el acreedor propio, con el acuerdo del acreedor del quebra

do QU9 da la ooexistenoia, no esotro que el supuesto pre-

visto en elart!culo 70, ya:áltádo, aunque al articulo 51 -

dG la Ley de Quiebras, en lnérito a le prohibición de la --

acci6n ejeoutiva individual, sobre un bien co~prAndido en 

la quiebra, reconoce una parte de la doctrina, al revisar -

una situación de polAridad abstrac1.~amento acordada. 

La Jurisprudencia do la Supre!!lB Corte de Casación 

tiene una orielltación semejante, teniendo C01:10 base una so

lución de sübstitución, a favor dill acreedor, del b1.f)n al -

crédito, por medio do él aaquJ.rido. Ta3- substl'6ución opera-

"ex laee"', con la relativa conveniencia ligada a la sitna--
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aión oonstituida. Es rolevante hacer notar, desde este an

gulo, que rota la empresa comeroial se reoonstituye la com

plicidad del C6n¡1lge, al ponerse al descubierto y ser acan

tqnada la entidad patrimonial, altamente destinada a la ga

rantía de los acreedores', no trasfiriendo el b1e~. Más b1éil 

proveyendo dinero, donde éste pueda adquiririo a nombre pr~ 

pio, deviniendo por consecuencia ai efectivo titular. 

Es cuando opera, en la hipótesis, la ecuación: -

bien adquirido ~l cónyuge ... igual a: 'dinero de Gste. 

As! que, apareoe con toda evidencia la práctioa -

fraudulenta, y la reacoión jur1dioa 69 directa contraeate

fraude, operando la sanción de lalttGl1oaoia, sl sobresale

~l medio empleado. De otro lado, una parte de la doctrina -

moderna, revisa dioho estatuto~ tomando en cuenta sólo una

sUBstitución del dinero con el bien "ope 1egis·, como .8 ha 

observado. En efecto, se,estab1ece y se prevee una m8d1da -

de ora.8n F~co, que elimina el perjuicio al acreedoJ', -

concretandose que el bien sustraído, no vuelva 8 ser grava.

do, por estar destinado a 1~ satisfacción y garant!a del -

acreedor (Art. 2740, Código Civil). (15) 

(15) l'WVISSIMO DIGESTO ITALIANO. TOMO XIII, pagsol 762 a -

764. Trabajo elaborado por el Profesor Edoardo Sento. Un1-

versidad de Nápo19s. 
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TS1"mina as1., el estudio de nu.estro primer inciso

cOY"(1ospondiente al segundo capitulo, en la Legislación Ita

liana, en la cU .. al se mantiene 1.Ula ()ODstBtltle preocupacipn, -

por el tema de la presunción muciana, según se de duo e del 

estudio hecho por el profesor Edoardo Sonto, de la 'l'n1ver-

~.~ dad de Nápoles, transcrito en páginas que anteceden. 
--.j.';" 

/ Hay que hacer notar, que en 1a8 leg1a1ac10nes de-

origen latino, sobre todo Ita11a, Francia y España, por 10-

que respecta al tema, tienen una lnflu9nc1a reclprooa, en -

las diversas instituciones del Derecho Mercantil, de ah! 

que la ~nclusión de éste capitulo, fuera nGcesarla, pera t~ .. 

ner un panorama - aunque sea g&nGl'sl -, de la Cultura Ju

r~dlca Universal. 

Entral~emos enseguida, al estudio de nuestro S8~ 

do inciso, quacoorresponde a la Leg111ao16n Española, de -

la cual ( que duda oabe),.hemos recib1do deoisiva fntluen-

cia, no sólo en el ambito jurídico, sino en todas las Ú!8Il1-

festaciones de nuestra cultura en general, pasemos púes a -

su estudio. 
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Inciso b).- Legislación Española. 

En la doctrina existe la discus16n, de que la pr~ 

sunción muciana, fue desconocida en la Legislación Española 

consideramos que enta apreciación está fuera de lugar, en -

virtud de que como veremos más adelante, en las Siete Part1 

das, laa Ordenanzas de Bilbao y el -Derecho Catalan, se haoe 

referencia 8 la muciana, pero no en la forma en que se con

cibi6 en Roma, sino por el contrario, se estableció esta ~ 

lnst1tuc:tón en forma 'muy diferente, como veremos luego. 

:No hay que olvidar, la influencia decisiva que E.! 

peña ha tenido en el Moderno Derecho de ~uiebra9g as! nos -

dice el maestro Raúl Cervantes Ahumada (16), que con la pu-, -

blicación de la obra titulada: "Labyrlnthus Creditorum Con-

currentium", del espaílol Francisco Salgado de Somoza,en el 

alío de 1665, se inicia el, estudio sistemático de lasquie

bras, sobre todo es el primer tratado del mode-rno Dere-oho .. 

de Quiebras, que la influencie de esta obre trascendió a t~ 

dos los paises euro~eos, a[~~S8 el autor oitado, que lo m!a 

meritorio que trata nuestra Ley de Quiebras y Suspensión de 

Pagos de 1942, está iluminada por el pensamiento de Francia 

co de Sa1~~ado. 

Herrero, S.A. México. 1970. pag., 25. 
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De lo que resulta, que la presunción muciana, no

fua desconooida por el Derecho Bspa fio1, ya que éste estuvo

influido por el Dereoho Italiano, y sobre todo por la Cp.lt~ 

ra Romana. 

Las oaraoteristicas de la presunción Inuoiana, las 

enoontramos en la Ley de las Siete Parliidas, y en las Orde

nanzas de Bilbao, subsistiendo modernamente eñ 01 Derecho = 

Catalan. 

En la Partida Tercera, del Titulo XIV, en la Ley-

2., de las mencionadas Siete Partidas, encontramos 'lo si--

guisnte: Partida Tercera "Regla cierta de Derecho es, que -

la' parte que niega alguna o.osa en juyzio, non es tanudo de-

la prouar, asi como de suso mostramos. Pero cosas sefíaladas 

son, en que la parte que las niflga, es tenudo de dar prueua 

de ella". 

Ens6euida la Partida Tercera, continúa del tenor-

o siguiente: n E Otrosi dezlmos" que cuando e marido muere, _ 

e fallan dinero, e ropa, e otras casas en poder de la muger 
, 

que aoJ.1e~.;bQ1lir oon él, e pedían los herederos aquellas co-

sas non eran de su marido, a las razonare por suyas, o que ... 

ha algund derecho a ella tanuda es de la prouar: e si desto 

non pudiere dan prueva verdadera, douen ser entregados to-

dos los bienes a los herederos del finado. E asto touiaron

por bien los sabios antiguos por esta razón: porque sospe--

aharon, que tooa cosa que fallassen en poder da la rauger, -
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que era de los olenesdal marido, resta que ella mostpsese-

lo oontl'~ar1o: porque mas Guisada razón es de sospeohar, que 

poner dubda en los oorazones de los Dmes, que illa los ou.:i.,! 

sse ganado de mala parte. E esto se deue entender que aque

llas mugares, mugares que non usan arta, o menester de lo ... 

que puedan ganar honestamente; más .s1 tal arte vsan, tene-

mas por bien que non sea desapoderada de aquellos bienes, -

que ella dize, que assf. Gano; e deuen ser oidas las razones 

dalla, e de los herederos, en la manera que mandan las otra 

leyes deste nuestro libro, que fablan en esta razón~ (17) 

Las Ordenanzas de Bilbao. 

En el Oapitulo diecisieto de las Ordenanzas da -

Bilbao, en laI:parte denominada: De los atrasados, fallios,

quebrados o alzados; sus olases moda de procederse en las -

quiebras, concretamente en el número 64, se dacia lo qua 91 
gua: "por cuanto se hA experimentado que las mug@rusnde al

gunos comeroiantes que han quebrado, o sus herederos en re

presentaoi~m de ellos, se han opuesto a los concursos y 00-

brado sus dotes; y después volviendo los tales cOr1orciantes 

8 trabar de comero lar da nuevo I quebraron segunda o más ve

oes, y se ha repetido la misma acci6n por sus ml~eres o 

quienes las representaban, diciendo haber quedado la dote -

(17) GASPAR ROBLES CAK:J.1:t~ROo Tesis Profesional. La Presun--

oión Muciana y el Conoubinato. Méxieo, 1970. pag., 78 
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co1:'1'aOO en primera o segunda quiebra en poder de sus marI-

dos, y han Vtlslto a sacar: para evitar el perjuicio y frau

de que en esto pueda haber contra los demás acreedores qu ..... 

han tratado de buena fe, e ignorantes desemejante derecho; 

se ordena y manda que siempre que sucediere la ~uiebra de -

alt~o, y se sacare por su mucer. o sus herederos dote, se 

emtianda que en adelante, aunque lo vuelva a dejar en su p~ 

der, y comercie con ello, no se haya de poder pedir, ni te

ner acción por su muger ni quien la represente; pues habiea 

do experimentado antes el mal cobro que le d1ó el marido de 

su dote, no debe fiarle otra vez su administración 7 gobler -
non. (18) 

" Consideramos, que más que tratarse de la llamada-

presunción nru.c1ana, lo que antelormente quedó transorito, -

es un resabio de la administraei6n paraf'ernal, q,utCGl'J. el ~ 

raoho Romano olásioo, tenia el marido sobre dichos bienea-

de su mujer. Al establecerse en la Ley de las Siete Papt1-

das, fue con la f1na11da4 de evitar 01 fraude en perjuicio

de los acreedores en caso de.quiebra, segÚn se deduce de la 

lectura del texto, antes anotado. 

La Prestmción Muciana en el Derecho Catalan. 

En un magnifico trabajo de Tesis profesional sus-

(18) GASPAR ROBLES CA~;rllERO. op. oit., pag" 79 
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tentada por el Liconciado Gaspnr Hobles Cantcl'o, denominada 

"La Presunc:lón L'fuclana y el Concubinato U
, misma que henos 

venido citando, en el estudio d8 la Le<~;ialación Española, 

al comentar la PI'ús1.U1ción Uualana en 01 Derecho Catalan, ~'" 

nos dice: que s('¡[~{m un estudio hecho por al Notar:to ::iantia

go Pelayo, e;t. Derecho Catalan Moderno, ha conservado esta -

vieja instituclpn romana, por ls's sigu:tEintes :razonüs: 

Que an Cataluña, es práctica notarial muy genAra-

lizada que en las escrituras de compraventa en las que la -

mujer casada, aparece como compradora se inserte una cláus]. 

la en la que se hace constar la declaración de ésta, de que 

el, pl1scio o al dinero de la compraventa lo satlsfaca con di 

nero propio, procedente de sus bienes parafernales qua po-

sea y administra con independencia de su esposo. Y como ge

neralmente, según d:!.ce el liotario Santiago Pelayo, ocv.J.~re -

el esposo al otoreamiento, se hace constar que él corroboró 

tal atirmac 1'ón de su esposa. 

La tendencia de esta oláusula es evitar la ·actua-

ción de la Muciana, medianto aquella deolrtraclón, corl'obor.§. 

ba de que el dinero de la cQr:19ravEmta es };:lsrafernal o de --

propiedad privativa de la mujer. 

Continúa el autor citado, dol tenor sif~1iente: 
f! 

Ahora bién,pertectamente relacionado con Aste punto, el 

Tribunal Supremo, en sentencia de 2 ,de febrero de 1951, ha-

tenido ocasión de pronunéiarse sobre la valiéioz hecha por -
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al marido de que il dinero invertido por la nmjer en una a,2; 

qUisici6n era de carácter parafernal. El Alto '.i.,'ribunal 1'e0.2 

noció valor y eficacia a ésta confesión extrajudicial del -

esposo, pero dejándo a salvo a los acreedores de los afee-

tos de dicha declaración marital. 

Al conclu1.r la cita del autor español, S8 anotar

Como la Pres1.L?lción lt'Iuciana, no es r!lás que -ana presunc16n de 

donaei6n del marido a su mujer, habrá que buscar su fUnda-

mento en el régimen juridico de las donaciones entre c6riy'!! 
, " . " 

ges; por eso se advle~te alla donde el de~echo prohiba 18--

donaci6n, p~reoe lógico se extienda la proh1b1ei6n incluso-

a la donación meramente presunta. 

\. 
Adelantandonos un poco, a la critica que haremo.-

de la rnuciana, precisamente por su inoperancia, en el cap! .. 

tulo respeotivo, es de hacerse notar, que no obstante la -

disposición jur1dica tran~crita, e independientemente de -

que tenga ooncenso en un Tribunal Supremo, en la realla.~ -

práctioa no funciona. Y afirmamos que no funciona, por "la ~: 

senc111a raz6n" de que es muY. rácil para cualquier comer--

ciante, facilitarle el mismo el dinero a su esposa y simu-

lar tUla compraventa" que an la mayoría de loa casos, es -

cuantiosa y con la de11berada f1nalidad de defraudar a sus

acroedoresj y en el Derecho Catalan, hasta con juri8~den-

cia a su favor. 

Además el mismo autor español,dioe: Que la presua 



slón muelana, no es más que una presunción de donaci6n del-

lUfH'ido a su nrujer.De lo ante:!ior, es lógico deducirse que

la 1:mciana, s1 pasó al Dereoho Catalan, tal como surge en -

Roma, o sea derivada de la donación entre cónyuges, pero -

también, con su vicio de origen al referirse únicamente a1-

esposo, no as! a la esposa, esto es, cuando se trata de la

qu~ebra de la cónyuge comerciante. 

Por otro ladog nada nos dice de lo que nosotros -

3'-.lbemos, acerca de la presunción muo1ana, a saber: si d1~ 

chos bienes se integran o no a la masa de la quiebra, pues

no hay que olvidar que la mencionada presunción se estable. 

ció, para se~lridad del crédito de los acreedores potencla

\9S en caso de quiebra o suspensión de pagos. 

El Dereoho Catalan, tampooo se refiere en absolu

to a otra institución que se enouentra intimsmente ligada -.. 
a la quiebra, como es: e~ ooncubinato. Es de todos sabido -

la influencia que tenia y sigue teniendo en Eapafia, la Ig1. 
- -

sia Católica. No obstante esto, durante el reinado del ta~ 

so Alfonso el Sabio, s.~_1.e.g.i.s16 sobre el ooncubinato, per~ 

no con éste nombro, sino con el de: tlBarl~agania". Esta den.2 

minación se dió en este peri'do en el Dorecb:o Espaf5.o1, Ia-

las uniones i~~~les al concubinato, por ser relaciones .... 

xualos entre hombres y l1Ujeres solteros. 

Pero a{m, ponienc}or:os en el süpuosto de que el 

11Sl'ncho Catalan, hubiese leGisla do sobre el concubinato, h! 
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bria - insistimos -, sido inútil e inoperante por las re-

zonas qu.a ya. dej amos asentadas. 

Por otro lado, el Derecho Catalan que veninos c! 

;"1entando, so refiero úJl.ioamente a los llamados bienes par.! 

fernales, debemos explicar cuales son estos. Nos dice .¡J
maestro italiano Edoal'do Volterra(19), respecto de dichos

bienes, lo s1etliente: ucan el término de "bona reoaptie1au 

bona axtra dotem, extra dot1a oausam, prestar dotem y par~ 

pherna{latinizado), se entiende por estos,útodo8,aqusl1oa

bienes propios que tiene la mujer por cU,alquier ceusa, que 

no se incluyen en la dote". 

De todos es sabido, que cuando las mujeres con--

~raen matrimonio, generalmente nuncs aportan nada a la so

ciedad conyugal, sure;ida con la relación matrimonial. por

el contrario, el matrimonio para ellas resulta uns forma -

de solucionar sus proble}11as económicos¡ De 10 que resulta., 

qua loa bienes parafer'nales, en última instanoia son .~ .... 

raos, se reducirf.an a los elementos 1D.dlspensables" para el, 

vostido, por ejemplo. Este ~rgumento va enderezado a nues

tra realidad social. 

Gon lo anterior, terminamos el estudio de la pr~ 

sunción muciana, en la Legislaoión Española. en la cual -

hay unAS referencias a esta figura, mismas que ya menelo-

namos en páGinas que anteceden. No desoartamos, la decisi

va influencia que el Derecho Español, tuvo para el futuro

(19) EDOAHDO VOVfERRA. Istituzloni di Diritto Pr1vato Ro-

luano. Edizioni R1cerohe Roma. pág. 695 
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Dereoho de Quiebras en las actua1es1egis1aoiones .latina8,

y no 8610 por lo que respecta a éstas, slno también la mar

cada influencia que tiene en 81 moderno Derecho de Quiobras 

Anglosajón, según nos dioe el maestro Raúl Cervantes ~uma

da 8 quien ya citamos, que esto se debió a la publicación -

de la obra del español FrancIsco Salgado de Somoza, que es

con la que surgen las boses fundamontales del Dereoho de -

Quiebras. 

Inclso c).- Legislación Francesa. 

En materia mercantil, nuestra legislación petrIag 

además de la influencia Italiana y EspañOla, ha recibido y

en forma muy significativa, la influencia de los orden8mie~ 

tos juridicos franceses, no sólo en materia de Derecho Mer

cantil, sino en las diversas disciplinas que impregnan nu.~ 

tra vida jurídica. 

Antes de referirnos a la forma en que regula la -

pl~esunclón muciana, la legislación fl'ancesa, haermos en fo,! 

oa breve referencia a las Leyes de Francia, soore ~uiebras. 

La más anti~ua ley francesa sobre quiGbras, según 

nos dioe Cervantes Ahunada(20), es la Ordenanza 'de Francis

co I, de l53G; pero que tanto esta ley, como las suoesivas· 

ordenanzas que se dictaron hasta Luis XIII tenían tUl carác

ter meramente penal. Un edicto de Enrique IV de 1609 y el -

Códi~o de Luis XIII, de 1629, establ~c1a la pena de muerte-

(20) nAUL CERVAl'ITE3 Al:U:¡!ADA. op. cit. ps;,;., 26 
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para los quebrados fraudulentos. 

La famosa Ordenanza sobre comercio. de Luis XIV,-

8610 dedica 13 artíoulos a las quiebras, 7 mantiene la pena 

muerte. Como puede apreciarse, por lo que respecta a las -

quiebras la Legislaoión Francesa, era más rigorista, pues -

conservaba el antiguo sistema romano. 

El CÓdigo de Oomercio de Napole6n, trató con más

amplitud los problemas relativos 8 la quiebra, como veremos 

en páginas subsecuentes. 

En lo que S6 refiere a la Presunción Muciana en -

Francia, Troplong (21), dice lo siguiente: " Según el Dere

cho Romano, cuyas ideas viven aún en el régimen total y co

mo lo ha establecido el C6digo Civil, las adquisiciones he

chas durante el matrimonio se consideran propias del marido 

y pagadas con .'Cl~.dinero, aún cuando la esposa present. el -

contrato 7 dijese que la compra habia sido hecha en común -

con ella. Tal era la decisión de la Ley 51 e D., de Donat -

inter v1r et uxor 7 la ley 6., que era seguida en los pa!-

ses de Dereoho escrito. En este sistema se supone que la -

~~jer ha sido favorecida por el marido por medio de una de

clarac1ón simulada; ft la mujer extraña a la oolaboración -

del marido, se presume extraña a todo lo que el marido ad-

quiere. un reflejo de esto se encuentra en el artioulo 547, 

del C6d1go de Comeroio. De aqu! que la presunoión legal .s-
(21) Oitado por EDUAROO PALLARES. op.cit. pag. , 134 
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que los bienes adquiridos pOl"" In lJlu.ier dol qUAbl'odo, portene

oell al marido y han,sido obtenidos con dinoI'o do él. Debon 

por este concepto reunirse a la 1:1098 (~e su nC'civo, a monos 

que la mujer no prunbe lo contrarion • 

NOs dice Gaspar Robles Cantel'0(22), ligue El CóLligo -

de Comercio Francés de 1808, r:larca una nueva ota}lQ en la evo

luoión de la Presunción 1fuciana, que quizá inicia otra pres~ 

clón, PC?r cuanto que su finalidad a partir de ent;onces va a -

ser proteccionista del interés de los acreedores; es decir va 

8 for~ar parta del Derecho Mercantil, abandonando definitivo-

L'lente el concepto clásico de Quinto lIuoio, aú.n cuando consor-

vendo el nombre de i:uciana, que ya desde entonces ha adquiri-

do certa de naturalización en todos los ámbitos de la mate---

r1a'! • 

Con el párrafo que':antes quedó tl'811scrito, o~t;amos-

completamente de acnerdo, a partir de la publicación del Cód.! 

de Oomercl0 lilrancés de 1808, nlstlo que ostablflce la ppcsnn---

clón que venimos p.studiando, se viene por tierra su prntendi

do or!gen histórioo, ya que sufro un cambio totalmente redi-

cal estableciéndose en beneficio de los acre8do~os, por la 81 
gulente y fundamental razón: nos' Rir~ue dictÁndo 01 nutor ci-

t; 

tedo en su trebejo de tesis: II quo a pri:1ciplos del sir~lo XIX-

en la sociedad francesa, se habia produc ido lJn enorme caos m.,2 

rel, que fue ambiente propicio para C']llip.brns A~cAnc1l1losns; 

(22) GASPAR ROBLES CAN'llERO. op. cit. pa~., no y n2 
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unas veces motivada por el lujo esplendoroso de las mujere. 

otras, sino provocadas por é~tas, sl aprovechadas directa-

mente por ellas que recibían a su nombre los bienos que el

marido quería salvar de los azares de los negocios 7 de la. 

posi:)les consecuencias de una quiebra. De aquí que Napoleóu 

su~iriera una ley, de modo qUé, en v!rtud de ella quedaran

afectados los bienes de la mujer en Ca30 de quis~ra del ma

rido" • 

Ya que Napoleón pensaea que las mujeres, en ~.do

oasa aében compartir la desgracia del marido, en una comu-

nión de bienes y de males, como es el ~8tri~on10, es 1nean

sebible que el desaatre del mar:do no recai68 soore su fam! 

Ita, ¡ que no sacrifique todo cuanto posea para prevenir 0-

al menos atenuar el ¿olpe de una ;;e:,sona a la cual se en--

cuentra estrechamc!:te li..:;ada. 

La Presunción ~mciana, seguirá lls~ndos. as! .n

la doct~ln8 y es inevitaole su deno~lnaclón, pero según de

ciamos a partir del Códico Francés de Comercio d. 1808, que 

la establece, .ó10 le queda el nom2re. 

El C6diJo citado, la establece en su articulo 547 

que es del tenor sl¿alente: "La pre3~ción 1~G8l es que lo. 

bienos gdquil'idos por la mujer dol fallido, pertenecen al -

rltll·.~do, y que él los ~'u";ó con J:ne!'o pro!~10, Y que esos b1! 

nes (l·::bon sor reunldo!l 8 la n:a:la del activo, salvo que au -

rm.ior pruo:)8 lo Cl"'ntrar:Lo". 

Pm' l'efor'!:!o q uo s\.lfl':ó :.~o;:; ter ¡ O~~t~nte dicho Cód1so 



la institución que venlI!los estudiando, se consignó en el art.! 

culo 559, redactado en los términos áip;uientes: IlQU9 cualquie 
~ -

re que sea el régimen bajo el cual se haya oelebrado el con-

trato de matrimonio, fuera del caso establecido en el articu

lo precedente, la presunci.ón legal es quo los bienes adquiri-

dos por la nru.jer del quebrado, pertenecen al marldo, por ha-

bar sido pagados con dinero da éste y deben SOl' l'Etmúdos a lit 

masa de su activo, salvo que la nmjer rinda pruebas en contr~ 

rion
• 

El establecimiento de esta prestmción, tuvo poste-

rlor influencia en los dom~s~:paises europeos y en nuestra 16-

gislación,:;concretamente en 1.os articulos 964 y 965, del có~ 

go de Comercio y el 163, de la Ley de ~uiebras y Suspensión -

de Pagos. 

Tel'minamos el estudio de la Legislación FrancasB,--

, que tan decisiva influencia, ha tenido en nuestro contexto j~ 

r1dico, con la siguiente reflexión: ¿ que acaso no estará 

nuestro país actualmente, en la misma situación en qua se en

contraba Francia a principios del siglo pasado, con releción

a cierta descomposición y corrupción, que permite la plorife-

ración de las quiebras? A esta interrogante, daremos respues 
\ -

te al tratar el slguiente capitulo, en el estudio del último-

inciso, en donde analizaremos la impotencia en que se encuen

tran nuestros ordenamientos mercantl1e"s, para dar seguridad -

al crédito, tomando como base n1l€stra roal:i.dad social, así -

como la práctica judicial. 
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Inciso d).- Legislación Latinoamericana. 

República de Argentina. 

Iniciamos el estudio de este inciso, con la Repúbl! 

ca de ArgQntina. Este pa:1s hQrmano; siempre se ha distinguido 

por su brillante desenvolvimiento intelectual, no hay que 01-

vldar que su industria editorial, ha rebasado llJs froni;eras -

de nuestra Americe, y que e;llacias la sus 'Graduc:i.ones México ha 

tenido conocimiento, de las Grandes manifestaciones dol pans!! 

miento universal. 

En la República de Argent:i.na, por Ley n{l):1sro 11.719 

de fecha 2'1 de septiembre da 1933, fuo creada su Ley de G;;uie

brasa Esta Ley esta reglamentada en. '.el Libro IV, del Código -

de Comercio de 1890 de éste pa1s, y consta de 206 articulos y 

no se encuentra establecida la PresUJ.1.ción Muc iana, en ninC;l.U10 

de sus 23 capitulos. 

Pensábamos que conten1a al i[1;ual que la nuestra, un 

capitulo denominado: uDe las efectos de la Quiebra sobre 1a8-

relaciones patrimoniales entre los cónyuges", cosa que no en-

contramos. 

Pasamos ahora, a examinar los-articulos que consiü~ 
!l 

ramos, tienen interés para el teme, ele dicha Ley. El artículo 

prir.lero, se encuentra redactado en los sic;ulontes térr1inos: 11 

La cesación de pagos, cualquiera que Rea su causa d8terr:linsn-

te" y ya se trate de U,"18 o varias obl ~_'j~c iones comorc iales, -
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oonstituye el estado de quiebra. 

De este estado son sucept1bles los comerciantes y -

las sociedades co001"eialos, los no eO;;loreiantes y las soei~da 
r-

des no comerciales que realizen sus negocios en forma de ex--

plotación comercial, son suceptibles tambión de este estado -

siempre que se inscriban en el Registro Público de Coneraio-

en la época y condiciones previstas por el articulo 20 y 27,

dGl Código de Comercio. (estos articulos se refieren, a la -

obligación que tienen los comerciantes, da inscribirse en el-

Registro de Comercio y de sujetar su conducta a las Leyes mar 

, cantiles)" 

y cumplan las obli~aeiones impuestas por el artícu

lo 33 del mismo. La inscripción producirá, desde su fecha, --

los efectos previstos por esta ley, sin que pueda discutirse

después si el que la o'btuvo se hallaba o no en la situación a 

que se refiere el parágrafO anterior tl
• 

Como puede apreciarse de la transcripción del arti-

culo que antecede, no establece toda la serie de prosuf>uostos 

a que alude nuest~o articulo sef.~do, en la Ley de Quiebras y 

Suspensión de Pa~os, que es más abundante, ya qua consta de -

nueve fracciones. 

Cont1epe esta Ley en su T!tu'10 XV, lo que sigue: "_ 

EFECTOS JURIDICOS DE LA DECLARACIOl~ DE QUIlEBRA". El grtlculo-

104, dicf.3: tlEJ feJIJ.do queda de derecho seoarado e inhabilita 

do desde el dia de la daclara9 ión de la quJ.0bra, de la adl1i--
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nistraoión da todos los bienas, incluso de los que por oual-

quier titulo adquiriese mientras se halle en estado de inter

dicción de quieb~att. 

El fallido podrá, sin embargo, ejeroer aquellas ao

ciones que tengan por objeto dereohos inherentes a su persona 

o que sean meramente conservativas de sus bienes y derechosa. 

Este articulo es }:=tsreoido, al nú..rnaro 115 da nuestra 

ley, con la particularidad de que el nuestro es más prolijo. 

El moncionado artf,cul0 104 6 de la Ley Argentina se-

. complementa con el 107; l'odaotado de la ma~era siguiente: DÉl 

fall1" oonserva la administración de los bienes de su.mttjer

y de sus hijos; pero los frutos o rentas que le correaponden

pu~den ser tra1dos a la masa de sus bienes, bajo oondición de 

atender debidamen"l:ie a las cargas a que la percepción de 8S0S-. 

frutos se halle afectada, sin perjuicio de lo dispuesto por -

la Ley mElero 11.357". (23 >, 

Después de hacer una busqueda minuciosa, en la ~7-

que venimos comentado, en su éli ... erao capitulado, no encont;ra(llO: 

mos establecida la PreslIDción 1:llciana, no obstante que en la .. 

doctrina si es conocida esta institución, corno veremos más --

adelante. 

(23) GODIGO DE COLl:RGIO DE LA REPU3LICA DE ARGE:~TIlrA. Edito

rial Claridad. Duenos Aires. 1940. 
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Precissnente una publicación hecha en Argentina, ~~ 

tiene un dato interesante sobre la PreS1IDción Muclana,tal es .. 

la Enciclopedia Jurídica Omeba.(24) 

La mencionada enciclopedia, con el título denomina

do: "PRES~WIOli lIUCIANA y CAUCION Mue lAnA" , dice lo que 81-_ú 

Gue: "La Presunción Muoiana, era la admisión de lUl hecho afl.!: 

mado, sin rocurrir a la necesidad de"una p~"eba cuyo sólo ema 

ploo hubiera podido manchar indireotamente la buena fama y ~ 

nor do una matrona romanan. 

De esta manera Quinto Mucl0, el jurisconsulto, cOn

sideraba que en caso de controversias aoerca del origen de ~ 

una cosa que se hallaba en poder de la mujer, parece lo más -

verdadero y honesto no demostrar su origen extraño, sino "pre , -
sumir", que la cosa en controversia llegó al poder da la mn--

jer de parte del marido o de la persona en cuya potestad ella 

se hallaba. 

Paplnlano nos advierte, qua Quinto Muelo reourri6 -

a este medio solamente para evitar las demostraciones scerca-

de la torpe ganancia de una ~jer. 

Se debe también al Pretor Quinto 1mcio Scaevola, la 

llar:1sda CAlPl'lO I.iUCIAHA, insti tuclón esta que ~enla relación -

y aplicabllidad en materia de testamentos y legados e 

(24) ~l¡CICLOPEDIA JURIDICA Qi',fr,;]3A. Tomo XXIII. Editorial Bi--

blioGráflca ArGentina. pag., 47 
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En el Derecho Clásico Romano, una de las cláusulas

pod:1a modificar esencialmente, el término de la ejecución de

un legado "pro forma et de ,jure válido"; era le condición sus 

penslvn, que por naturaleza de su exigenoia, requerln un com

portamiento de parte del legatario, ouyo cumplimiento, consl.,! 

tenta en uin non faciéndou, prscticamente necesitaba una dur!!. 

ción" cuyo término ooincidia necesariamente con la muerte del 

-de "jureu y solo eventualmente benef:lciado legatario. 

Pues si, v. gr., el marido hubiera lesado para su -

mujer algo "sub conditione" I es decir, que pOd:ta recibir el 

legado, siempre que permaneoiese viuda~ no nos cabe duda alf~ 

na que ella de u jure y de fac.to" no recibir:f.a nada, porque el 

término del cumplimiento de la oondición identificariase uip_ 

so facto" con el momento de su muerte. 

Semej antes condicllones suspensivas de carácter nee~!! 

tivo eran v. gr., las condiciones que beneficiaban a un leGa

t-ario, siempre que cumpliera con la condición de que durante

su vida "jamás haya subido al capitolio, o nunca manumitirá -

al esclavo Stychusn • 

Para enmendar esta injusticia, fruto de condicionos 

negativas, el renombrado juriscons~).lto Qui::1to Mue10, alredo-

dor de las postr410rlas do la República, inventó una caución

llamada por él muciana, cuya constituoión ipso facto elimina

ba los impedimentos, de lacondici6n suspensiva neGativa, Y -

facilitaba la sjecuci6n de la ltdonatl0 testamento rOllcta", -
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autoI·:i.zando al lec;atario a tomar el legado en forma p1..ll's(sin

condición olVIDa}, garantizando al mismo tiempo al heredero -

}lar intor'medio de esta caución, la devolución de la cosa lag,! 

da, en caso de una conducta contraria a la fijada en la condl 

clón. 

Consideramos, que as:f. cono le dló solución Qu:l.nto -

Muclo a los legados, que se encontraban sujetos a condiciones 

suspensivas, igualmente previó una solución de tipo moral, a

la que con el tiempo se llamaria la Presunción Mueiana, que -

se rofer:f.a a la Donacion entre los Cónyuges. por d1sp6sic1ón

de Caracalla, sin embarGO esta instituoión se ha oonservado a 

través del tiempo y con este nombrt,oen las legislaciones que 

la ,establecen, con la particularidad de que la tia.en redaot~ 

en forma por demás distinta, a la idea original de su autor,

el Pretor Qu'-nto Mueio. Con esta observllc16ti terminamos el e.,! 

tud10 de la Uueians en la l.13sislación argentina. 

Pasamos ens6suida, al tr::ltamiento de nuestro tema -

en otro pais latinoar;ioricanoj La República de Chile, pais he!, 

nano que actualmpnte es motivo.de bastante oontroversia, en ... 

virtud de su posic:lón polftica. 

En la República de Chile, por disposición de la Ley 

ntulfn'o 4558, do fec;~)a 4, de febrero do 1929, SEI creó su Ley .de 

Quiobras, publicada en el nos de junio de 1931. 

Esta Ley de Quiebres, consta de 230 articulos, mis

!;1US qlY'1 del'o,:::an divol'sas disposic iones al respecto, que S9 en 
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t b d · - . d' J Ü' 'l· con -11 8 un ~Sl)er8aS en cuverS08 or enanUfm GOS" e OtlO son: o(~ 

go Civil, Código de Procedb:iontos Civiles y Códico de Comel'· 

cio de 18G9. 

En la L9(';is1Bo1ón !viol"cantíl Chilona, tampoco encon.;.. ... 

tramos reslamontada la Pres1.u1cióh 1.111cia118, después de hacer -

un examen de S\lS diversos titulos, tampoco ... notamos.'~ que -

exista alguno que sS'refiera a los efectos de la quiebra so--

.bre las relacionas patrimoniales, entre los cónyuIjes. 

Unicamente en al Titulo sexto de esta Ley, denomina

do: 11 DE LOS El?ECIJ.10S D}: LA DECLARACION DE LA QUIEBRA ti, enco~ 

... tramos el artículo 61, que enseRuida se transcribe: uPronun--

ciada la declaración de la quiebra, el fallido queda illilibido 

del derecho da la administración de todos sus bienes presan-

tes, salvo ,quellos que sean inembargables. La administración 

de que es privado el fallido,pasa de dereoho al Sindico, que 

se hará cargo de los bienes de aquel. 
. , 

En consecuflncia, no podre el fallido comparecer en-

juicio como demandante ni como demandado, en lo relacionado -

con los bienes comprendidos en la quiebra, sin perjuicio de 

tenérsela como coadyuvante, pero podrá ejercitar por si m.ismo 

todas las acciones que exclusivamente se refieren a su perso-

na 1 que tenga po; objeto dorochos iW1erentes a ella, ejecu-

ter todos los actos conservativos de sus bienes, en caso de .. 

neGligencia del sindico. 

La a'drainistración que conserva el fa llldo de los --
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bienes pel'atbnales de la muj el' e hij os en que la le'1 le da .1-

usufruoto, quedará sujeta a la intervención del sindico, mien -
tras subsiste el derecho del marido, padre eumadre «n falen-

oia. El sindioo cuidará que los frutos liquidos que produzcan 

ingresen en la masa, deduoidos de las cargas legales o conven -
oionales que los graven. 

El Tribunall con audiencia del sindioo "1 del talli

do, determinará la cuota de los frutos que oorrespondan al t,! 

llido para sus neoesidades y las de su familia, habida .... a. 
deraoión de su rango social y a la ',cuantía de los bienes bs.je 

intervenoión. 

El sindico podrá figurar como parte coadyuvante en

los juicios de separación de bienes y de divorcio en que el-

fallido sea demandado o demandante". (25) 

En relación al tema tratado, fue 10 único que loca

lizamos, y consideraciones acerca de figuras parecidas a las

que establece.nuestra ley de quiebras, pero ninguna retar.n-
" 

cia a la muolana. 

Consideración aparte, merece el hecho de que las --

Leyes de Quiebras, en Ameriea Latina, son impotentes para c~ 

trclar la quiebro, ya que de aouordo con una charla que tuvi

mos con el abogado de la Embajada Chilena, nos informó que en 

su pals, la mujer que tiene alguna profesión, aún en el sa--

puesto de que se enouentre casada, bajo el régimen de 8001.

(g5),~CODIGOS DE LA REPUBLICA DE CHILE. Edición Oficial de 1 .. 

Universidad de Chile. Irlprfiflte Lito~·':rafla ::j':i"\·p,rso. VHlrPl~f'i
f.l 1). J~\t.!i 
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dad conyueal, todos los b1.únes qu.€ gane con motivo df- su ....... 

prcf'csión, por .fabulosos (~1:'..e estos 3cer, r:c !=:'e 1.r·.cltJ.yen E:n

elche. coe i.e(~!:~c, r'Ol' EJ. C()lltl"';::;T'~.C' en este supuesto la mujer

tiof'!f1 fJI dOl':inio absoluto '1 la disposición de sus bienes" -

en c~~lquler momento. La salida en esto caso, no puedo S€T

más fáC1l" 6:1, pürjuic: o ;~~~tll.ral;.1ent() de los acreedores. - -

pues basta con poner loa bienes de mayor cuantía a nombre 

de la esposa profesionlsta, '1 cualquier evento de tipo mer

cantil estará superado. De existir en esta Legls1ac16n la -

Presunción Muciana, seria inoperante, tan inoperante como -

en el Dereoho Catalán, según dejamos constancia, en el lnol 

so respectIvo. Hicimos la consulta en estas dos Legislaoio

nes por considerarlas de mayor importancia, para el trata-

~iento del tema, y ante la carencia en las diversas embaja

das que v1s1tamos, de sus leyes meroantiles. damos por ter

minado el prese!1.te inc1so, por lo quo respeota a la Leg1a-

lación Latinoamericana. 
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GAPI'l?UL6.III. 

LA PRESU1'TCI01I MUCIAUA EN LA LEGISLACION I::ERCAHTIL 

LIEXICAllA. 

Inciso a).- Epoca Colonial. 

Antes de en1.;rBr al estudio de es"~e inciso, cons1de:p 

ramos necesario, referirnos en forma somera a la forma en que 

nuestras leyes, han reGUlado el rnotrimon10 on sus diversas l,! 

gislaciones civiles, por ser los cónyuges comerciantes elemen 

tos indispensables, en el tena que venimos tratando. 

Dejamos dicho, al hablar sobre las relaciones patr.! 

moniales entro cónyu~;es, que estas son la ¡ consecuencia dire!, 

te e innediata del matri:aonio, pasaremos inmediatamente al es 

tudio del m~trimonio en M9Xloo. 

El actual Códi~o Civil para el Distrito Federal y -

TerrItorios, no define al I:latrimonio como lo hac{an los Cód1-

Sos de 1870 y 1884, que en sus art1.culos 159 y 155, respecti

vamente establec:f.an lo siguiente: ti El matriplonio es la Socie 

dad legitima de un sólo hombre con una sola mujer que se unen 

con vinculo indisoluble para perpetuar la esp.ecie y ayudars61-

a llevar el I)eSo de la vida". 

El articulo 13 de la Ley Sobre Relaciones Famll1a

ros, conhi9 el elemonto "vinculo", al decir: "El matrimonio -

es un contrnto e iv1l entre un solo hOrllbre y una sola mujer, -

que ~e tU10n con vl!1C'ulo DISOLu:nl'R, l¡8X'8 perpetnar su especle-
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y ayudarse a llevar el peso' de la vida u. (26) 

Como decíamos el Código Civil vigente, no define al 

aatrimonio, lo considera como un contrato solemne. En los dos 

Códigos citados anteriormente, la Mujer se encontraba en una

situación de desi~laldad, ni gozaba de plena oapacidad, por -

las siguientes razones: 1.- en el matrimonio el hombre tenía

derecho de exie;lr obediencia a la mujer-; 2.- Designar el doroi 

01110 conyugal, ya que la mujer estaba obligada a seguir a su 

marido, donde quiera que éste fije su residencia; 3.- repre-

sentar 8 la mujer, tanto en los actos judiciales como en los .. 

extrajudioia1es; 4.- Intervenir en las relaoiones peroonales

y en la correspondencia de la mujer. 

Los derechos de la mujer, eran los si~llentes: a).

ser protegida por el marido; b).- oompartir los honores de su 

marido, excepto los que fuéran estriotamente personales, con

servándolos mientras no oontraigs matrimonio; c).- ser alime~ 

tada por su marido, pues aunque ls obligación alimenticia es

reciproca entre los cónyuges, es el marido el adm1.nistrador -

de le sociedad# quien debe dar alimentos. 

No obstante que el articulo primero del Código de -

1884, establec1a que: La Ley civil era igual para todos, sin

• exoepción de personas ni de sexos, se encontraba en contra---

(26'" RAFAEL ROGINA VILLEGAS. Dereoho Civil Mexicano. Tomo Se

gundo. Dereoho de Familia. Vol. 1, Anti~ta Librarta Robredo. 

Méxioo. 1959. pag., 271 
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posioión oon el articulo 197, al deoir éste: IIEl marido es el 

re~)resentante legitimo do su mujeril, esta no puede sin llcen

oia del marido dada por escrito, comparecer fln juicio por si

o por procurador, ni aún en el caso, de la prosecución de los 

pleitos comenzados antes del m8trimonio, y el articulo 198 -

va más lejos, al disponer: uTampooo puede la mujer, sin lice,!! 

ola de su marido, adqulr por titulo onersos o luorativo, ena

jenar sus bienes ni obligarse, sino en los Casos especifica-@ 

dos por la ley ti. 

El articulo 202 del Código de 1884, estableo1a una

excepoión, por lo que respecta a la disposición de los bienes 

de la mujer, en sus fracciones III y VII, al decir la primera 

de las mencionadas: "podrá disponer de sus bienes por testa-

mento; y la segunda ouando tuviere establecimiento oeroantil~ 

Acorde con 10 anteriormente asentado, el matrimonio 

en estas CÓdigos, produc"ia los siguientes efectos: 

a).- En relaoión a los cónyu::;;es. 

b).- En relación a los Hijos. 

c).- En relación con los bienes. 

Trataremos el último de los efectos mencionado, por 

tener relación con el tema que estud1amOBa 
,tí 

Tanto en el CÓdi30 de 1870, como el da 1884, no es-

tablec!.an el régimen de la sociedad conyu~al, ni el de separ! 

clón de bienes. Por 10 tanto, en dichos Códigos se presumía ... 

la SOCn!DAD LEGAL, por lo tanto:)al celebrar el matri:nonio no-
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posioi6n con al articulo 197, al deoir 'ste: "El marido es el 

re~)resGntante legitimo de su mujern , esta no puede sin lj.oen

oia del marido dada por esorito, oompareoer en juioio por s1-

,0 por procurador, ni aún an al caso, de la prosecución de los 

pleitos oomenzados antes del matrimonio, y el articulo 198 -

va más lejos, al disponer: IITampoco puede la mujer, sin 1ioe,!! 

cia de su marido, adquir por titulo onersos o lucrativo, ena-

jenar sus bienes ni obligarse, sino en los casos especit1ca";'~ 

dos por la l ey". 

El artioulo 202 del CÓdigo de 1884, estableoia tma

exoepción, por lo que respecta a la disposición de los bienas 

de la mujer, en sus fracciones III y VII, al decir la primera 

de las mencionadas: "podrá disponer de sus bienes por testa-

mento; y la segunda cuando tuviere establecimiento oercant11~ 

Acorde oon lo anteriormente asentado, el matrimonio 

en estes Códigos, produc'1a los siguientes efectos: 

a}.- En relación a los 
, 

conyu::;es. 

b).- En relación a los Hijos. 

c).- En relación con los bienes. 

Trataremos el iDO de los efeotos mencionado. vor 

tener relación oon el tema que estúdiamos(l 

Tanto en el CÓdi80 de 1870, como el de 1884, no es

tablecían el régimen de la sociedad oonyuqal, ni al de separ~ 

alón de bienes. Por 10 tanto, en dichos Códigos se presumía -

la SOCIEDAD LEGAL, por lo tanto:.!al celebrHr el matri:non10 no-o 
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era neoesario, paotar régimen alguno. 

Como quedó dioho, los dos Códigos que se vienen c,2 

mentando, definian al matr1mnio, no as! el de 1928, gua cons! 

dera a éste oomo un contrato, según el articulo 178 que a la

letra dioe: "El oontrato de matrimonio debe oelebrarse bajo -

el régimen de sociedad oon~lgal, o bajo el de separso16n de -

blenesu• Este~1Cicllgo al hablar/da oontrato de matrimonio, si

guió en su redaoci6n a la Legialaoión Franoesa, que as! lo e~ 

tableoe. 

Ahora bién, nuestro Oódigo aotual 88 ley regl ... nt~ 

ria, de la Constitución Pel{tlca que en el párrafo tercero -

del articulo 130, establece el fundamento legal del matrtmo~~ 

nio, al consignar que: "El matrimonio es un contrato oivil. -

Este y los demás actos(Ldil estado civil de les personas son -

de la exclusiva conpetenc1a de los runclonarlos y autoridad •• 

del orden oivil, en los términos previstos por las leyes, y -

tendrán la fuerza y validez que las mismas le 8trlbuyann~ 

Con la publioación del Cód1eo de 28, vigente desde4i[l; 

el afio de 1932, se logró un adelanto en todos los ordenas de

la vida civil, pero fundamentalnonte en lo que respecta a la

mujer, al establecerse su icualdnd oon el hombre, al disponer 

el artfculo segundo: "La capacidad jurldica es igual para el

hombra y la mujer; y en conseouencia la mujer no queda somet! 

da, por razón de su sexo, a restricción alguna en la adquis1-

ción y ejeroicio de sus derechos civiles". 
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Esta ignaldad de la mujer, trajo como conseeuoencia

que se legislara sobre sus actividades oomeroiales, por ejem

plo se estableció lo siguiente: "Que la muj er pudiera sin ne-

o cesldad de autorización marital, e.1 arcer una profesi6n o in--

dustria o dedicarse al COMEROIO , con tal de que no descuida

ra la direcoión y los trabajos del hogaru
• También se dispuso 

9ue:O¡puede administrar los bienes perteneci'6ntes a la Sociedad 

r¡que tiene dereoho a pedir que se de por concluida la sooie

dad aonyuga~ cuando téniendo el marido la afu1inistraoión de -

los bienes oomunes actue con torpeza y negligencia. 

En el Oódigo vigente, desapareoió la llamada Socie

dad Legal, dando paso a las dos formas qua conocemos con 10s

nombres de. Sooiedad Conyugal y la Separaoión de Bienes, 1'9-

glamentada la primera dellart1culo ¡S3 al 206 y la segm1da --

del 207 al 218. Estas dos formas de contraer matrimonio, se -

regiran por las capitulaciones matrimoniales, y en caso de ha 

ber duda se ragiran por el Contrato de Sooiedad. 

En el artioulo 163 de la Ley de Quiebras y 8uspen-

s1ón de Pages, en donde se contiene la Eresunción MUoiana, al 

redaotarse 89 siguió considerando el viejo prejuicio en con-

tra del Oonoubinato, al hacerse extensiva únicamente a los --
M . 

oónyuges comerciantes. De oreaoión anterior a la menoionada -

ley, el C6d1go de 28 se adelantó a esta, seglUl so aprecia en

la declaración de principios, que enseguida se transcribe: -

"Bay entre nosostros, sobre todo en las clase populares, una-



- 67 -

manera ~)Acul ;.8r de forr.1ar la fRmilia: el concubinato. Hasta-

ahora se hBbían quedado al mnrr~An de la ley los que en tal e .. ~ 

tado vivían; pero el legislador no dabe cerrar los hojos para 

no darse cuenta de un modo de ser ~ly Generalizado en algunas 

clases sociales, y por eso en ei~proy9c'bo s8nreoonoce, que -

produce algml0s efectos jurldicos el concubinato, ya en blen

de los hijos, ya en favor ue la concubina, que al mismo tiem

po es liladre, y que ha vivido por mucho tiempo con el jefe de

familia". El !rr'oyecto !)sra el nl.lAVO Código de Comercio, subs,! 

na esta situación, pero desafortunadamente se encuentra conB2., 

lado. 

Con esta breve referencia sobre el matrimonio en -

nuestro pafs, entramos al estudio de nuestro tema en la época 

colonial. 

Durante la Epoca Colonial, la Presunción l.'Uclana no 

aparece en las I.o!3islacionos Mercantiles, que tllvieron vigen

cia. Como era natural, durante éste periodo nuestro pa!s imi

tó las instituciones jur1dicas relativas al comercio, en loa

términos que se estableoían en la Metrópoli. As!. en el afto .. 

de 1581, seGÚn nos dice Roberto Lo Mantilla Molina (27), l08Ga 

mercaderes de la Ciudad de México constituyeron su ·Un1versl .. 

dad", misma que fue autorizada por Real Cédula de Felipe n,
fechada Qll 1592 Y confirmada por otra Real Cédula del propio

monarca dada en 1'¡;f}4. misma que tue neoesaria debido a la o@ 

slo1ón que la prl¡'lora encitó por parte de los esoribanos de-

(27) ROBERTO L. MANTILLA MOLINA..op. oli. pagse .. 11 ., 12 
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camara. Posteriormente, se crearon las llamadas Ordenanzas -

del Consulado de la Universidad de Mercaderes do la Nueva Es

pafia, aprobadas por Felipe II1 enr1.el ano de 1604. 

En la práctica siempre se aplioaron las Ordenanzas

de Bilbao, que por medio de su Prior y Cónsules, ajareia fun

ciones jurisdiooionales, al resolver las oontroversias relat! 

vas al oomeroio. 

Como quedéi" señalado al inioio del presente inoiso,

la presunoión muoiana, en el llamado periodo 0010nla1 no se -

enouentra reg18ma~t8da, sólo exlstian las disposioiones 8 que 

se ha heoho referencia antes de que nuestro pata, tomando 108 

modelos de las Legislaoiones europeas creara sus propias le-

yas, a fin de reglamentar nuestro Derecho Mercanttl. 

Debido a la supervivencia de las Ordenanzas de Bil

bao, aún durante el periodo del Méx1oo~Independ1ente, es pos~ 

ble deducir que si la preslU1cipn muciana no :rU6 estableoida,

en dichas ordenanazas, si so conten1an disposiciones referen

tes a los bienes que se encontraban en poder de la esposa del 

fallido, aoncrotaoente en el 'Ca~{tulo dieoisiete. que se ref~ 

r1a a los atrasados, fallidos, quebradOS y alzados. 

Lo anterior ya fue tratado con ail~litud, en el cap! 

tulo eJe Dereoho Conparado, concretamente en la Legislación E,! 

pañola y el Derecho Catalán, pués 8e oonsidera que la 1nstlt~ 

alón que estudiamos, existió y se reglamentó en Eapai:a, ha-

biendo o;)inionos on contrario, y en obvio de repetioión n08 -
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remitimos a 10 dicho y estudiado en el menoionado oapitulo. 

Inoiso b).- Méxioo Independiente. 

Consumada la independencia de nuestro pats, como es 

lógico suponer" la Legislación de la Metl,'6poli no fue abroga

da de inmediato, ya que tenemos que tomar en consideracipn -

que K'xico surgía como una nueva entidad autónoma, dentro del 

concierto general de las naciones, y se vió en la neoesidad -

de buscar su prop10 pertil, su oaraoterística distintiva den

tro de dicho oonoierto. Esta tarea ,na en aquel entonces sig

nif10ó obra de gigantes, estamos oiertos que a la fecha, ape

nas se ha 1do delim1tando. 

De manera que ys siendo independiente Méxioo, no -

abrogó de inmediato el Dereoho Español, oontinuando en vigor

las Ordenanzas de Bilbao, pero por deoreto da fecha 16 de 00-

tubre de 1824, nos dice Mantilla Molina (28), se suprim1eron

los consulados 1'~ se dispuso q.UG los juicios meroantiles se f.,! 

llaran por un juezcomún~ 

Acerca de las diversas leyes meroantiles que rig1e

ron durante la etapa del Méx100 Independiente, sigu1endo al -
/ '. 

autor anteriormente menoionado, paso.6 refer1rlas. 
4 

El 7 de mayo de 1838, se d1ó una ley sobre dereohos 

de propiedad de 108 inventores 7 perfeocionadores de 'algÚn 

(2S) ROBERTO L. MAJlTILLA MOLINA., op. c1t. pag., 13 a 16 



- 70 -

ramo de la industria. Por decreto de 15 de noviembre de 1841, 

que fue reformado el primero de julio del siguiente arío, se ., 

organizaron los Tribunales espeoiales para oonooer de las oa~ 

sas meroantiles, y se crearon las juntas de fomento, para ve

lar por los inter'ses del oomercio. 

En el año de 1842, se cre6 01 RAglamento de Oorrado -
res, mismo que fue derogado en el mes de julio de 1854. 

Posteriormente, en diciembre de 1843 se promulgó un 

decreto, que derogaba alVlnos articulos de las Ordenanzas de

Bilbao, que daba normas sobre libros que ha de llevar todo 00 

merciante, as! corJO el balance que ha de formular. 

De fundaasntal interés para el estudio del tema, -

consideramos la creación de la Ley sobre Banoarrotas, de fe--

cha 31 de mayo de 1853, que regulaba de manera completa y si,! 

temática esta materia, no obstante que en el año de l843, se

habia diotado una disposioión que daba intervención en los -

oonoursos al Fiscal. Por lo que respecta 8 la determinaoión -

de la nacionalidad de las sociedades mercantiles, se dló un -

un deoreto en el silo de 1854. 

EL CODIno DE LARES.- Iniciado el periodO de lndenen - -
denoia, ya se oonsideraba nooesario la olaboraoión de un Có~ 

go de Comeroio en México(año de 1822), inolusive, se nom~ró -

una oomisión para tal efecto, obra que se llevó a cabo hasta

el afio de 1854, y debido a la inspiraoión del entonoe. enoar-

Gsdo del Minlstario de Justicia del Gobierno de Santa Anna. -
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Teodosl0 Lares. Con fecha 16 de mayo da dioho año, se promul

gó al primer Oódi~o de Comercio mexicano. A este Código se le 

conoce mejor por el nombre de su autor, que por la fecha de -

su promulgación. Constaba de 1091 articulos, slendo superior

a las viejas Ordenapzas de Bilbao. 

De 'ste Có~go, para el tema, es importante la re-

dacclén de los articulos 864, 8691 902, que resrJectivarnente

hacían referencia, a la posición de la esposa y de sus bienes 

en la quiebra del marido, :pero no estableoen nada acerca de e 

la situaoión de diohos bienes, que durante al matrimonio ha

bla adquirido la esposa. Por tanto, en su articulado todavla

no se rec;ulaba la presunoión muciana. 

No obstante que la pUblioaoión del Código de Lares

significó tm adelanto an las leyes meroantiles(por ciento de

muy pODa vigenoia), obsorvaY:1os que ya siendo independiente -

nuostro pals, por 10 que respecta a la legislaoión mercantil, 

esta no era unitoria, ya que cada enti~ federativa estaba -

faoultada l)sra lec;iRlar en materia de oOr.1ercio. Fue hasta la

publioac:l.ón del Códieo de Comercio de 1884, ouando la cateria 

de comeroio adquiere caráoter federal. 

Con posteriol1:i.dud al CódiGO de Lal"es, surge otro -

proyocto de Códico de GOLlorolo, de fecha 1880, con decisiva -

inflnonoin del Código J?rancés Y' da otl'OS ordanamip.nto euro, ~ 

pecs, mls1:1o que oon el tiempo pasaria a sor el CÓdigo de Co

nel"cio de 1884. Este Cód:lGo es de ir::portanola para nuestro t!, 

ma, y en lo po:! ativo ense!~nida transcl'ibj.rüos los siguientes -
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~ articulos: 

ARTICULO 1548.- "Después de la deolaración de quie

bra, el fallido conservará modificado por el estado de ella y 

oon arreglo a las prescripciones de aste titulo, el dominio -

de 108 bienes asegurados conforme a la fracción la. del arti

oulo 1543; la adminlstraoiónüde los que siga poseyendo por no 

. ser suoeptibles de embargo, y la de las personales de sus hi

jos y de su mujer, a no ser que ésta obtenga separaoión de -

los suyos". 

ARTICULO 1549.- "Se reputarán pertenecer al fallido 

exoluyéndose también de su administración, los bienes cuya 

propiedad ap"arezca ser de su mujer, y que se encuentren en 

los siguientes oaso: io.- Los inmuebles adquiridos durante el 

matrimonio, oua1quiera que S(f8 el régimen bajo el cual se ha-

ya celebrado, por presumlrse que no se han comprado con ron-

dos pertenecientes a su esposa. 20.- Los ¡nuebles del uso del

marido, y las alhajas, ouadros y muebles preciosos, sean de1-

mar ido o de la nmj er· • 

ARTICULO 1550.- ftLa mujer tendrá derecho de reivin

dioar el dominio d. los bienes a que alude el articulo anto-

rior, si sobre el hecho da haberle·p~rteneoido antes del ma-
• trimonio o de haberlos comprado duranto él con dinero S11yO, ., 

ti 
rindiere prueba plena con citaci6n y audiencia del sindico • 

ARTICULO 1551.- nLa parte que corresponda al falli

do en 108 productos de los bienes de su esposa y de sus hijo.! 
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deducidas sus cargas 18e;810s, 'antI'e los que se conputará la-

mitad~~dG gananciales o la parte que sefialen las capitulac io-

nas matrimoniales, perteneoerá a la masa del concurso; y el -

deudor oomun estará obllzado a ponerla a d~Lsposiclón del si!! 

dioo cada dos meses, bajo pena si~. lo hiciere, de ser interv2, 

nida su administración". (29) 

El art:!culo 1549 dal OódiGo de Comerc io de 1884, ya 

citado, es en nuestro Derecho Mercantil el anteoedente más -

remoto del actual articulo 163, de la IJey de Quiebras y Sus-

pensión de Par;os, ya qua el Código de CO!:1oroio da 1889, on su 

artioulo relativo(964), que ya no lo consigna por haber sido

derogado, por el articulo 30., da las disposiciones tanerales 

de la Ley de Quiebras, repite en los mismos términos 01 artí

culo 1549, del Código de 1884. 

Con asta panorámica por demás somOl'a sobro las d1-

veraas legislaoiones mercantiles, que rieieron en el Uéxico -

independiente, pasamos al estudio de la Presunción 1mciana, -

en nuestra legislación actual, pero desde el punto de vista -
• 

sooiológico, por lo que se notará que su tratamionto, no so -

apega al lenguaje estrictamente técnioo jur{dico, en virtud -

de que los argumentos que apuntamos', tienen su or{gen en 1a3-

• costumbres de los comerciantes y en nuestra práctica judicial 

{291 OODIGO DE COi:!ERCIO JE 1884. Tipograf"ia de Gonzalo A. ~s-

teya. 
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Inciso 0).- Legislación Actual. 

Antes de entrar al estudio de la Presu;lción Huciana 

en nuestra Legislación Actual, concretamente en nuosl;r8 roal!, 

dad sociológioa, consideramos oomo una neces1.dad ineludible,

hacer una referencia aunque sea elemental, acerca del fenóme-

no de la quiebra, en virtud de que nuestra tesis guarda inti

ma relación con esta institución, de no ser as! considerar!a-

mos que nuestro trabajo quedaría trunco, pasaremos pues a tra 

ter el estudio de la quiebra. 

Nos dice el eminente maestro Raúl Cervantes Ahuma-

da(30), que se usa 'la expresión jurídioa de QUIEBRA, para ex-

prosar el estado del comorciante imposibilitado patrimoniol-

mente para pagar sus deudas y el procedimiento judicial al --

oual se somete, y que en 'es}lañol usamos l~ s palabras IIquiebra 

y bancarrota", en el idiona francés, la palabra: "Faillito y

Banqueroute lt
, en italiano uFallimento y Bancarotta",.y en in

glés tlBankruptcyll. Nos si~e diciendo ,que: Las oxprú8iones -

quiebra y bancarrota y sus equivalentes en otros idiomas, en

su acepción juridica, son una herencia de la época imperial -

Gsnafíola, debido a que el derecho de":'qu!eb:naa eapapñol tuvo -
... . 

decisiva influencia, en el derecho continental europeo y en -

el dereoho ingles. 

(30) RAUL OERVANTES AHUMADA. op. cit. pag., 18 
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En las fer:las espafíolss, sobre todo en la famosa de 

Medina del Campo, acudían los cor,lerciantes de todas las lati .. 

tudes y ejercían su oficio da banqueros, y se llamaban asl, .. 

porque iban dH foria en feria, con RU r!'losa y silla y banca. 

C'u.~ndo un banquero sufr1a quebrantos y quedaba imp,2 

sibilitado para pa:~·~ar, los funcionarios de la feria hacían -

ror.lper publicamento y de manera infamanto, su banca sobre su

masa, y quedaba el banqt1.ero inposibilitado legalmente para s,! 

guir actuondo en la foria. De aquí las expresiones de IIquie_ 

bra y bancarrota", que se extendioI'on a otros palses europeos 

oon la ir.fInancia del derlBcho espafíol. (51) 

En la obra del maestro Cervantes ahumada, que veni

mos citándo, dice lo siguiente: "Qua en los ordenamientos an

tiGUOS no se encuentra una reGulación sistemática de la quie

bra, y que ya existen desde el Derecho Chino y en el Babl1ó~ 

co(Código de Hamurabi), disrosiclones relativas a los deudo

res que dajan de pagar sus deUdas". 

ContInua ("!iciendo: trEn la Ley de las Doce Tablas, -

en la insti tuc ión de la tlrlanu s inj oct ion I se encuontra la prl. 

mer8 reforenc la [1 la colee tividr\d de los "1creúdores. El deu+t~ 

dor era tratado rl::;u.ronamente :por medio del procedimiento de

la "manua lnjectio", el ncreodor ponia la ;:nano sobre su dcu-

dor, pronlU1CiF.l1Hl0 una fórmula sacramontal, y lo lJ."vn~j8 oona.! 



- '7p -

go esclavizado. Si el deudor no pagaba ni se 'presentaba un-_ .. 

fiador, a garantizar la deuda, el aoreedor lo pOdla mantener

indefinidamente en esolavitud, o venderlo en el extranjero,,)

o matarlo~ Y si los aoreedores eran varios, pOd!an dividirse

entre ellos el ouerpo del deudor, en proporoión a sus respeo

tivos créditos. y no oometerían fraude, agregaba la bárbara -

ley, si las poroiones del cuerpo del deudor no resultaren --

exaotamente proporcionadas al importe de los oréditos respeo

tivos· .(32) 

En esta face, la llamada umanus injeotlo", era un -

prooedimiento ejecutivo de carácter privado, la intervención

del magistrado era pasiva. 

La llamada "Lex Poetella tl
, nos sigue diciendo nues

tro maestro, estableció un procedimiento público substItutivo 

del antiguo y bárbaro procedimiento privado. Se instituyó 19-

U plgnorls' capio·, por medio de la cual los acreedores podlen

tOTuar posesión de bienes determinados del deudor, y mantener

las coses en su poder como medio de oonstr:eilitr al deudor a p.! 

gar. Si no pagaba, el acreedor pod!a destruir la casa; pero

no pOdís venderla. Era una especie de garantía prendaria. 

El moderno derecho de quiebras, nos dioe Cervantes• 
Ahumada, encuentra sus bases y antecedentes en los astatutos~ 

de las ciudades oomerciales intalianas y en las leyes 6spaño

,las; ordenamientos que datan del s1g10 XIII. 

(32) RAUL CRHV Ai;TES AHUIiiADA. op. el. t $' pag"" 23 
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En ~spaña, la. ~nfluenoia bárbara se refleja en 01-

Fuero Juzgo del afio· de 654, llamado también Lex Visigotorum,

y el Fuero Real, que permitían el apoderamiento del cuerpo 

del deudor por parte de los aoreedores, y pOdían someterlo a

servidumbre; pero ya en las partidas del Rey Alfonso el ~abio 

(siglo XIII) se permitia al deudor librarse de sus deudas ce-o 

diendo sus bienes a sus acreedores, y sólo eran penados los -

" H u .deudores que no se atreven a pagar lo que deben, ni des ..... 

paran sus bienes", 9S decir, se niegan a oederlos. En 188 _. 

partidas no se hace distinción para la aplicación de los pro

oedimientos que dichas leyes establecen, entre deudores come!, 

cientes y no comerciantes, es decir, se aplioaban a todos 108 

deudore s • (33 ) 

Las Partidas no usaban la expresión quiebra. La pr! 

mera ley que usó tal expresión fue decretada en Baroelona en

el año deJl22, y se referia a la quiebra de los cambistas o -

banqueros, a los que, por haber quebrado, se les condenaba a

no tener IItabla de cambio o empleo alguno", a publicarse por

pregón su infamia, y a detenérseles a pan y agua hasta que 

pagasen sus deudas. Hay obvia razón :;(11'8 oonsiderar que la 

quiebra del banquero es más grave que la del oomerciante ord1 -
nario. (34) 

(33) RA1JL GERVA]r.i1ES AHUEADA. op. cit. rm~., 25 

( 34) ID}~1tI. 



C01~CEI"TO JlnlIDICO DE LA (~DI!jJ3RAe 

Siguiendo el pensamiento de nuestro autor que veni

mos citando, respecto de esto nos dice lo siguiente: "La qui~ 

bra es un estado o situación jurídioa constituida por una sea 

taneia judicial. No existirá quiebra sl no existe una senten

cia por medio de la cual se constituyan. 

Nos sigue diciendo: tt No debe confundirse el ooncq 

to jurídico de quiebra, con el concepto económico de la mis-

ma. Eoonómicamente, se dioe que una persona está quebrada 

ouando no puede atender al paeo de sus obligaciones, esto .s; 

ouando se encuentra insolvente, y agrega: pero por más protun -
damente insolvente que se enouentre una empresa mercantil sl-

no se le sujeta al procedimiento de quiebra y se constituye -

el estado juridico correspondiente por medio de la sentencia

r9s:pf,ctiva~ no habrá, ju.r1dlcamp.nte qulebra R .(35) 

So llama juioio de quiebra al procedimiento a que-

se somete a la empresa insolvente, para superar el estado de-

insolvenoia de la misma, o para, sl ello fuere imposible, 11-

quldar su aotivo patrimonial y distribuir el importe de la l! 
qu1daclón a prorrata entre los acreedores. 

Ya quedó anotado que la finalidad última que se pe.!: 

sigue, no 6S preoisamente la liqu1f'.\oión da lS8 empresas mer-

(35) RAUL C:ERVAl'~TES AHUMADA. OPa oit. pag., 27 
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cantiles" sino por el contrario, evitar en lo posible esto,'" 

ya que desde el derecho romano, y aún desde los tiempos más -

antiguos, siempre se ha oonsiderado de interés público, puas

ouando un comerciante deja de cumplir con sus obligaciones, -

este hecho repercute en toda la sociedad, as! vimos que sien

do en su origen el procidimiento de la Duiebra de caráctAr -

priv8do~ evolucionó hasta hacerse público, 

De_apues de hacer este vrebe recorrido histórico de

la quiebra, por infamantes que nos parezcan las leyes que se-

crearon respecto de los deudores morosos, estamos tentados a

pensar~ porqué nuestra ley de quiebras es tan bAnigna con los 

comerciantes, sobre todo con los grandes consorcios comercia

les, que 8 últimas fechas se han creado, ya que con la lllayor

faoilidad de un dia a otro, o suspenden sus par;os o se qule-

bran. Y es de sobra sabido, que estas quiebras son siempre --

haudulentas. 

Sin embargo, esta es nuestra realidad sOGial, siem

pre presente 7 los proyectos de leyes que se han elevorado, 8 

.fin de contener est_ situación, duermen el sueño de los jus-

tos. con la natural complacencia de los defraudadores. 

Con esta consideración. en~ramos al estudio directo 

• de Aa log~8laclón actual, desde el punto de vista de nuestra-

realidad soc1al y de lo practica judicial. 
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Al principio de éste inciso, hiclmos notar en sus

aspectos más ~enerales, la importancia de corácter público,,-. 

que tiene el procedimiento jur:f.dico de la quiebra, ya que-

ouando este fenómeno se presenta, inmediatamente repercute -

en toda la sociedad, ya que la quiebra de cualquier empresa

oomercial, por pequeña que esta sea, afecta fundamentalmente 

a la clase trabajadora, por la pendida de· su fuente de trQb~ 

j o y también 8 los provedores, por la inseguridad para recu

perar sus créditos. 

Consideramos, que la promulgación da la Ley de Q~e 

braa y Suspensión de Pagos, tue pre~isamente con la finali -

dad de que el fenómeno de la quiebra no se produzca, pues c~ 

mo dijimos al principio, la comunidad entera se encuentra iE 
tersasds, de que tal situación no se presente, dessracisda-

mente 1IDl:i1uestra realidad so·cia1, dicha ley no ha funcionado 

pues como· dioe el maestro Cervantes Ahumada: ellderecho de -

quiebras, al igual que el derecho penal, no tiene efectivi~~ 

dad preventiva. Las quiebras, como los delitos ae mu1tip11--

can. 

En el plano internacional, también repercute el -

~8nómeno da la quiebra, sobre todo'en materia da inversiones 
f 

extrajeras. ya que los capitales que pudieran :tnverttrse an-

nuestro país, al observar un constante estado de quiebras, -

estos se canalizarían a otros países, en detrimento de la ~

perdida de nu.evas .fuente.s de trabajo, tan cesllrlBs a nUHstr.,! 
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patria, más adelante con arguL1entos sacados de nuestra real! 

dad social, que la presunción muciana es inoperante, al - -

igu.al que nuestra actual ley de quiebras. 

La Presunción Muciana, tal como lo dijimos al ini

ciar el estudio de la presente tasis, se encuQntra prevista

en el articulo 163, de la Ley de Quiebras y Suspensión de PA 

gos, y a fin de no repetirnos, nos remitimos a lo dicho aoe~ 

.ca de la misma, al tratarla en el primer capítulo de nuestro 

trabajo. 

Lo que si podemos agregar es lo siguiente: dicha· 

presunción adjudicada al pretor Quintotfucio, tal como la -

concibió no es la misma, que establece nuestro articulo c1t~ 

do, ya que en su origen esta se raferia a la donación entre. 

cónyuges, que estaba prohibida en Roma. 

Lo importante para nuestro tama, no as precisamen

te controvertir a la presill1ción nmclana, es deoir, sl efect! 

vamante se debió a Quinto Muelo, o a lUla mala interpretación 

al hacer el comentario por FO'Jponio g a la "donationibus' in

ter vir et uxor", o si sus caracteristioas se han conservado 

a trnvés de su !,rocGso histórico, muy por el oontrario, nue.,! 

tra interI'oc~nte €lS la si[~uip.nte: l1a presunción muc1ans', -

opara o no en nuestra realidad 90ciológioa?, es decir, tiene 

razón de ser o no su inclusión en la ley de quiebras. 

Sin pretonder de ninQU18 rJUnarRj haoer un estudio

sociológioo oompleto de nuestra realidad social, si conside-
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ramos necesario asentar alGunas id8~S, acerca de lo que des

de que inciamos la carrera, para obtener la licenciatura en

dorecho" se nos dijo, que era la Sociologis, para despuós -

tratar da aplicarlas a nuestra rBal:i.dad social, a sea a nues 

tro comportamiento en nuestras múltiples manifestaciones. 

La Sooiologla oomo c1encia, fue creada por el f11~ 

sofo francés Augusto Comte, iniciador de la corriente f11os~ 

fica denominada: "El Positivismo", que tuvo marcada influen

oia a principios de siglo en nuestro pats. gracias a la in

troduoción qua de lB misma hizo Gabino Barreda en nuestro ~

pals. Tan decisiva influencia tuvo esta corriente, que sobre 

sus fundamentos:y lineamientos, fue creada la Escuela Nacio

nal Preparatoria. Esta corrionte se fundaba especialmente en 

la ciencia y en el conoc;J.miento emp4rico, es deoir, en la ob 

xervación directa de los hechos. Acer.a del Positivismo, 

nos dice Edgar Bodenheimer(36), lo si~liente: u El Posltlvl~ 

mo invadió todas las ramas de la ciencia soo1al" incluyendo ... 

la jur:f.dica. En el campo de la teor:f.a jur:f.dica asumió varias 

formas que pueden ser clasificadas, en términos generales, -

en dos rrrupos: positivismo an~11tioo y positivismo sooioló&! 

oo. Oomún a ambas formas de positivismo 8S la tendencia a -

eliminar de la teoría del Dereoho la espeoulaoión materiales 

y filosófica y limitar el campo de la investigación cienitt! 

ca al mundo empir ico" • 

(3G) E1XrAR BODENHEI¡:ER. Teorla del Del'ooho. Fondo de Cultura 
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La palabra sociolog:f.a, SfJ dice qUfl es hibrida, por 

contener una raíz latina "socios o socj.etas ll 
, y otra r:;rier~a-

Ulogo.s ft 
, qua significa tratado o estudio. Da 10 que resulta-

que etimológicamente, sociülogía s ignifigue: "El estudio o .. 
tratado de la sooiedadu• 

Damos por sentada y en términos muy eenersles, la

siguiente definioión: aLa Sociología, es ·la ciencia que est~ 

die 8 las sooiedades humanas, desde sus oríenes hasta la ac

tualidad, as! oomo las relaciones e interrelacionos que en -

forma forzosa entran los seres hurünnos". 

En última instancia, la SocioloGía, nos explica el 

porque los seres hUmanos, aún de mala gana necesariamente d~ 

ben vivir en sociedad, pues es de sobra conooido el princi-

pio Aristotélioo, de que el homhro es un tl zoon politicon tr
, .. 

es decir, un ser gregario por naturaleza. 

Robinson Crusoe, no SA encontraba solo, pues 31ln -

en el supuesto de que no hubiese enoontrado la compafíf.a dol

esclavo "viernes", idealmente estabajlieado a su país de or1 

gen, al conservar patrones culturales y esquomas de oonducta 

adquiridAS con.anterioridad, ya que la soledad absoluta derl 

va haoia la looura .. Esto viana a :rteforzar' nuestra idea, do -

• que el hombre por fuerza, debe vivir siempre en soci~dad. 

Por otra parte, la Sooiología no es 1ma ciencia V! 

lorativa" esto es, no hace juicios de valor, no nos explica

sl determinada sociedad. es buena o es ~ala, por el contrar1~ 
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nos explica como y porque los seres humanQJ, neoesarlamente

entran en relaci6n. 

La Sociedad, es decir tomada esta palabra en si -

misma, AS una abstracción. En un interesante conferencia die 

teda por el profesar Er1ch Fromm sobre: Concienc1a y Socie-

dad IndustrialU
, dice lo sigu.ien.te:"Tal vez algunos de uste

des oonozcan el interesante de Ignazio 8ilone, TheSchool ot 

Dictators. En esta obra se describe un personaje, que es e1-

cerebro de u..'"l dictador fasoista, y cuyo nombre es ProfQsor

Plchup; es maestro de sociología y ha escrito un tamos e 11-

bro de texto en el cual hay ~a frase fundamental que dice:

"La sociedad es la s oc ieda d" • Empero, la sociedad no es la -

sociedad; es una entidad especifioa basada en tuerzas d. pro -
duoolón especifioas, modos de producoión espe.iI1oos y rela-

ciones de olase especltioas".(37) 

La transcripción anterior, justifica lo que hemos

venido diciendo acerCa de la sociología, o sea que esta oi.~ 

ola trata preoisanente de las relao1ones e interrelao1ones,

en que entran los seres que conviven en sociedad. 

No hay que olvidar, que como en toda aiencia, en -

la sociología. existen ramas de la misma, tales comol La So· 

c101og!a jurídica, de la familia} de la eduoación, eto. De -

i[~'11.al forma. puode existir una eociologia del oomeroio, mi ... 

(37) ERICR FROI\n;I. La Sociedad Industrial Oontemporánea. 8i ... -

glo Veintiuno Editores, S.A. Edio. 196'. pas. 2 
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ma que nos explioarta, el porque determinado grupo soc181,-

se dedioa a la produoción, compra y venta de productos, y -

ouál es su oomportamiento y conducta, concretnmento por lo .. 

que se refiere a estas actividades, que repercuten en todfls

las manifestaciones de nuestra vida social, !,a que estas ac

tividades tienen ramificaoiones, no sólo en el detiecho mer-

cantil, sino en todo nuestro sistema jurídico. 

Trataremos en forma limitatlva( en cuanto 8 conoo! 

mientos), de explioar cual es el comportamiento del comer--

aiante mexicano, en nuestra realidad social y como nuestras

leyes para regular su comportamiento, han sido nulas. Pero -

estamos seguros, y sobre todo por la firme vocación y fé que 

tenemos en el derecho(únioa torma efectiva de control So&~-

oi81, hasta la fecha oonocido), oon una estricta regulación

de las prácticas mercantiles, sin duda alguna éste problema-

81 no ... :resuelve, cuando menos se atenuará; 

EL CO~mRCIANTE MEXICANO. 

Todas las consideraoiones que anteriormonte deje-

mos anotadas, tienen susraz6n de ser por 10 siguiente: cuan

do se le enoomienda la tramitaci6n a un abo~ado, de al~ún -

asunto ya se', oivil, penal, meroant!l, administrativo, eto. 

-lnmediatamente se remite 8 la busqueda de las normas aplioa

ble. al 08S0 conoreto. Pero también se da ouenta, de la inr~ 

n1ta gama d. formas d. que se valen, las personas para bur--
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l~r la loy. 'De la obsorvAc1.ón anterior no escapa, dasde el jIIlI 

desalUTlHrndo prolet;ario, hasta el proppero burGues. 

Ahora', bién, ontl'ando al estudio concreto del com--

i l' n -pOI)tamiento del cor.lerc ante, ya sea de l_amado pequeno 00-
-

merci,ante U
, o de las grandes uerJpresas comorciales tl

, resulta 

lo siguiento: desde la creación de una pequeiía miscelanea,--

puesto de ropa, o cualquier negoaciación, que surge a la vi-

da oO¡i:orcial, ya trae su vicio de orígen. 

Es una costwubro g@neralizada, que 108- mencionados 

neGocios, siempre apf3recen a nombl"e de terceras personas, ya 

sean forlilil1ros, auisos o individuos que en forma indireota-

tienen alGún interés el! ellos. Pero nunoa aparecen los que -

efectivamente aportan el capital, con la finalidad de que gu 

pntr1.r:1onlo ofoctivo quedE? a salvo en caso de verse en la ne

cpsidad de cuhrir créditos fuertes. 

La mayoría de estas personas, tiene conocimiento -

de que en caso de embargo por no cubrir un crédito, responti-

den con los establecimientos, de los cuales no rueden SUS~~. 

traerse los bienas, ya que estos dejar!an de funcionar, y -

que adeL!ás esto lo rc~~ula la ley. 

Los ejemplos pueden l!1l11tiplioBIl se, y esto nos la a 

de::1ostr'ado 01 ojeroic:to do la abogacía. Otro ejemplo es el .. 

tinn en í'Ol'l.ln cJ.antloGtina, viola~_do el as!'\nc!;o fiscal Dor con 
... -

oppto de il1~:l~(1s0S norcrmt:f.los, In Ioy federal del trnbajo y-
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las correspondientes cuotas del se:~uro socifll. 

Estas observaciones, tomadas dirE-:ct~Hlwnte de nuClS-

tra vi v*nc¡f.i:-., cotid1añar;.¡ioloo que por otra parte, no de scuhren TI.!! 

da nuevo -, nos la ha dado la constante pI'8ctic8 .~udicial y 

el trabo con los comerciantes y litigantes, pues no hay que

olvidar lo que nos dioe Aurora Arnaiz(38), aoerca de esto: u -

Podrianlos decir que el jurista es al abo13:ado, lo que el so-

oiólogo al politioo. Hombras de estudio los primoros; deao

ción los seglmdos. El jurista orera con la teor:1a del dero-

oho, con las ideas puros de la abstracoión. El litigante bu,!! 

oa la ley para aplicarla al oaso ooncreto. Croa lli1a interpr~ 

taoión personal de la norma, cuya solación ofrece al ,juez. -

El sociólogo indaga las condiciones en que la sociedad se d,2 

senvuelve. Sus conolusiones se lBS ofrece al ~ol!tico. Este-

as el hombre de acción por excelencia. uuiado por la intui--

ción y la fe unas veces, ptras por el conocimiento, busca re 

medio al mal, a astil conjunto de desaciertos e injllsticlf1s 

que tejen la marafia de la estru.ctura social". 

Hacemos notar lo anterlor , a fi~ de que Al jlu'udo-

o~]e en considoraoión, la inmensa tl'ama de re18ciol1C8 e in--

G8rrelaciones, que tr~H.1 como consecuencia la act:tvidf'lQ co¡;wr 
~ 

oia1, y sus iúlplicacion6s en toda nuestro vida 80c1111, y ~¡or 

otra parte, la L:!potnr.c 

(38) AUliúHA ;31:AIZ. Etica v Estado. Imprenta Un:tversttClris. 

México. 1959~ pag., 105 
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yos parg llevar lID control of(;ctlvo 0.(-; estos actividades. 

RetoMsndo nuestra idea ori~inal, ex~uestg al ini--

c:lo, 
ti . ti . 

diremos QUA si 01 llamado pequ.AY10 cOl:lerci9nte , ha es-

tablecido una vúrül1dera costuwore para violar cualquinr dis

poslción le:.~al, qUA no haran las n grandes err.presas eomerola-

los", que son verdaderos or~anizmos especializados, para la

especulAción del cO •. !ercio, que cuentan con un grupo espeeia-

lizado de profesionistns bajo sus ordenes, tales como: oont!, 

dores públicos, abo;';ados, sociólogos, psicólogos, atc.' O S8a 

tu"! cuer~'o diroctivo, que no sólo maneja el oomercio a nivel-

ncH1ioIlal, sino también inter~lacional y QU.9 cuentan con 'lUla -

basta experic!1cia, pnri:.i estos :.:m:esl;eres. Aauí los problemas 

son s c o::l~)lic G dos, on virtlld do que se trata de gente oon-

prera1"[iCión y sus conoc:i.T!!i8ntos, los hAcen m8s peligrosos, -

ya no para ov~dir la ley, sino I'era def'randar en f'orma sist..!, 

mática a todos sus proveedores. 

A fIn de ,justificar lo ar:.teriornonte dicho, veát!1os 

1 . i t . 1 U 11 ,. I • ltl d i d G S~¡';1.l. en e o,le:,lp_o: na compal¡J.8 cor.:f.rC1_B , anO~~1 na 8:-

que sncede, lo si~:;_:tf!nto: cierre inmQdiato de una fuente de-

trabajo en l:Júrjn:lcio de la clase trabajadora, inSe'jllI"idad po! 

re cobrar los cróditos, por el sistoma a !:1anere de laborinto 

qua establoce para G~to, la Ley de Quiebrps y 3uspensi6n de-

rl'lgos, junta do ncreodores, cradnac1ón tlA créüItos, otc., p.! 

1'8 Hl final rc:cuporal' alco, pero con dinoro quebrado. 
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Si esto ya resulta grave para determinado sectol" .., 

800ial. por los argumentos antes asentados y sobre todo por

que estas quiebras siempre son fraudulentas; juridloamenta .. 

no pasa absolutamente nada. Por el contrario, estas mismas .. 

personas, inmediatamente crean otra negociación: uBlanco ~l

Parian, S.A., y en la misma plaza(puede haber más descaro),

además con .1 agravante que a los pOOOS l116ses, se vuelven a-

quebrar, los resultados no tiene oaso repetirlos. 

Pero ah! no termina todo, nuevamente aoaban de or

ganizar otra tl casa oomercial", por el rumbo del Puerto Aareo 

esto es un sucio negocio, de quiebras en cadena, CDn 1ma mil!. 

ma persona al frente. Los ejemplos puednn multiplicarse, ba,!! 

te por 'el momento con éste. Esto nos demu.asiJ:i:raaque la actual 

Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, es inoperante en nue!! 

tra realidad social. tan inoperante como la llamada presun-

clón muoiana, que es el articulo 163, as la citada ley. 

No obstante, que la quiebra fraudulenta ,esta pre-

vista en la ley de Quiebras, según los articulos que ensegu,! 

da transcribimos, veraMOS su inoperancia. 

ARTICULO 96 0 - "Se reputará quiebra fraudulenta la-

del oomerciante que: 
~ 

I.- ·S. alc. con todo o parte de sus bienes, o ---

fraudulentamente realice, antes de la declaración, oon post! 

riorldad a la fecha de retroacción o durante la quiebra, 8C-

tos u operaciones que aumenten su pasivo o disminuyan su se .... 
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tivon~.~., 

11.- uno llavare todos los libros de contabilidad,. 

o los altere, falsifioare o destruyere en términos de haoer

imposible deducir la verdadera situaoión". 

I1I.- "Con posterioridad a la fecha de retroacción 

favoreciere a algÚn acreedor haciéndole pagos o concediéndo

le garantías o prflferencias que éste no tuviere derecho a --

obtenoru • 

AHTICULO 97.- liLa quiebra de los agentes corredo-'!'" 

res se reputará fraudulenta cuando se justifique que hlo1a~

ron por su cuenta, en nombre propio o ajeno, algún acto u -

operación de comercio distintos de los d. su profesión, aÚD

ouando el motivo de la quiobra no proceda de estos heoho8~. 

Si sobreviniere la quiebra por haberse constituido 

el aeente carante de las operaciones en que intervino, se -

presumirá la quiebra fraudulenta, salvo prueba en oontrario~ 

rulTICULO 98.- "La quiebra del comercianteauya ver -
dadora situaoión no pueda deduoirse de los libros, se presu

mirá fraudulenta, salvo prueba 'en contrario~ 

ARTICULO 99.- nA los oomerciantes deolarados en -

quiebrafraudulenta se les imponer' la pena de cinco a diez e 

ailOS de prisión "1 multa, que podrá ser ha sta del diez por -

cisnto del pasivo. 

El importe do estas uultfls se hará efootlve sobre

los bienes ~ue qllflden dASpués da pa[~ar 8 los aoredores, O 8.2, 
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bre los que tenga o adquiera despuós de ~a oDnolú.sllónf~de,:\J.a

Quiebra". 

Salta a la vista, que los articulos transcritos --

con antelación, en el SU!R19S'tO de que so aplic3ran, serian -

inoperantes. Sobro 80do el último do los articulas nenciona-

dos, además de inoperante es iluso, ya que hasta la fecha no 

tenemos conochuiúnto, de que algún quebrffdo se le sirsa proc,2 

so penal, y mucho menos que haya pisado prisión por esto. co 

mo es el caso del ejemplo que ya dejamos anotado. 

Además se viola en formo sistemática, el artioulo-

383 de la Ley de Quiebra s, que fa s del tenor s ie.;uiente: "Los

quebrados fraudulentos sólo pOdrán ser rehabilito dos si hu-

biesen pagado integramente sus deudas, y dospuós de transcu

rrir tres años desde el cwnplimlento d~ la pona que les fue-

re impuesta". De lo anterior, se deduce que la moncionada 

disposición, al igual que las otras transcrit8s, pero por 10 

que respecta a la última mo~cion~da, son totalmants:Jcontra

rias a nuostra realidad sooiológioa, ya qu~ observamos que

una misma persona quebrada, a la semana si[~uionta y on la -

nisma plaza, se encuentra nuevaml;nto establocida con otIlO -

negooiación mercantil. De lo que y'osP.lta que la Loy de Quia 

'. bras y "*uspensión de Pagos, actu81monte es OnS01~}J.¡lI.. 

Otra disposición anómala y per5uJ.(:lclnl rer8 J.a -

quiebra, es la dispooioión privilo ,:if.lds, a que so rofioY'o -

el articulo 109, de la Ley Genoral do Institucionos de Cré-
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dlto y Organi~aciones Auxilir:tres, al disponer: "Que no ser'n 

acu¡;~ulables a los .iuicios de concurso, quiobra o suspensión

de pagos, lAS acciones que se derivan de los créditos a fa-

vor de instituciones do crédito u or:~anlzaciones aux111~r~s, 

que provencan tanto de operaciones directas o de descuento.

Las acciones derivadas de dichos créd1tos pOdrán ejercitarse 

antes o dftspués del concurso, quiobra o suspensión de pagos; 

los juicios relativos no so suspenderán con motivo de dichos 

procodiniontos ni serán aC"L1.l1lulables, y en dichos juioios po

drá hacerse tranca y romate de los bienes embargados y con -

su producto, paco de los créditos respectivos·. 

Par3 p.o8oDtros resulta absurdo, que un organismo

fundado ~)f'lr8 la vicilal!.cia y cunplinionto de las transaccio

nes cor.-:flrciales, al cstablnccr un privilezio en favor de las 

instituciones de cr~dito, resulta que les Ast' haciendo el -

,luego a todns aquellas personas, que han encontrado un nego

cio bastante lucrativo, en lt¡s quiebras tomadas por sistema. 

Tal r~rBce o.ne la MB'Pcionada ley de Instituciones

de Crédito y Orr';a!llzaciones Atl.Xiliaros, en forma velada se -

C~Wllentra COllldida con el s:lste!:lQ bal'1cario Mexicano, ya que .. 

al ftstnhleo~r lID ~rlvJle~io a su favor, c0ntradice nuestra -

I·ea15.rl~1 d 30e if.11, ya qHe los banoos I10r lo qua rnspocta a la ... 

ospec 1ünclón cl'cditic~_a, SP. C'~'cncntran on una situnr.ión de .. 

~lro!~ond0ra"cifl, en l'eJRción al simple >'fp'tic: 1.lar qU.A concede 

nn crodito. 
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El Maestro Raúl Oervantes Ahumada(39), al oomentar 

el articulo 109, que dejamostransorito, nos dioe lo sis~ien 
, -

te: HLa disposición transcrita es trastornadora del orden j~ 
J 

r1dico, en tando que destruye la basa misma del sistema de -

quiebras, quebranta los principios tradicionales en que el 

8i~tema S9 basa, y QS viólatoria del articulo 13 constituoio -
n~l, porque establece un fuero a favor de- las instituoiones

da orédito y de las organizaoiones auxiliares, priva a los -

demás acreedores de su partioipación en la masa aotiva de la 

quiebra, y destruye, sin base constituoional, el prinoipio -

de igualdad". 

Otra forma que ya se volvió oonsuetudinaria en --

nuestro medio, y que campea en todo nuestro territorio, es -

la creación de grandes consorcios comerciales, con capital -

extranjero(generalmente norteamericano), y en los cuales on

forma por' demás complaciente participan mexicanos, haciendo-

un juego sucio en contra de nuestro pueblo, ya que las indu~ 

trias netamente mexioanas, realmente no existen. 1,0 anterior 

los decimos oon tristeza, preoisamente por que cierto y por

doloroso que sea, no nos queda mas que aoeptarlo. Ya lo de-

ola Pederlco BletazChe(40) lt e1 valor. de un esp{1'1tu, S8 mid! 

• por su capaoidad para soportar la verdad". 

(39) RAT.JL CERV A}\!TES AJ-ruMADA. op. e 1 t. pe g., 94 

(40) Citado por OCTAVIO PAZ. Posdata. S1Blo voint1uno hd1to-

1'88, S. A. Edle16n de 1~71. pag., 16 
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Como se afectua esto, de la siguiente Manera: se -

orean sociedades anónimas, con socios llamados ude paja", -

los clásicos Utestaforrosff,o comunmente llamados "prestano,e 

bresn , y en (lich~,s sociedades jamás aparece la persona que -

efectivamente proporciona el capital, finalidad: evadir cua! 

quiar responsnbilidad futu~a, ya que su patrimonio efectivo-

se oncuentra a salvo. 

La práctlca notarial. tiene también aqu! su parte

de culpa, ya que al comparecer ante los notarios pÚblicos,-

nos damos cuenta de la ligereza con que actuan, ya con su ma -. 
chote establecido, redactan: "comparecen ante mi, los .añoe

res fulanos, a quienes conozco o son de mi eonocimiento 7 c~ 

paces para obligarse, cuando que dlcha8spersonas' por primera 

vez comparecen para rirm~r, y no preoisar1ente ante el nota

rio QU9 Ilda fe 11 , sino ante cualquler empleado de la notarf.á. 

Con la particularidad de que el capital nunca s.

exhibe. Y de esta manera nace a la vida otra nueva sociedad6 
(Generalmente la an6nima), a especular oon el crédito. 

Ader:lás hay que tomar en cuenta, todas aquellas 80-

ciododos llamadas de hecho, que operan por todo el pals en -

forma irr9Gttlar, provocándo oon esto la inseguridad en el -

orédito. 

Otra consideración, en las operaoiones mercantiles 

on las'.que va do pormodio, una fuorte oantidad de dinero, so 

oxtiende nota de remisión, nunoa letra da cambio o pagará, -
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en cambio lo que manejan a diario es el "oheque posdatadon,~ 

o lo que 8S lo mismo "el frau.de diario", Y' 0.0 esta práctioa

viciosa nunca se hace una denuncia penal. Son las reglas de

un juego estableoida entre los oomerciantes, que difioilmen

te •• alterará, pues aquel que se atreviera a esto, automáti 

oemente se cerraria las puertas, para adquirir algÚn crédito 

en .1 futuro. 

Esta conduota de los comerciantes en sus operacio

nes, no sólo afecta al derecho mercantil; sino a todo nues-

tro sistema jurid1oo, '1' que tengamos conooimiento, para evi

tar o controlar esta situación no se ha heoho absolutamente-

nada. 

Tratamiento también neoesario con relación al te--

ma, requiere el matrimonio, ya que la figura de los oónYUB8s 

comerciantes, tiene intima relación con la presunci6n mucia-

na. 

Al analizar el matrimonio en Méxioo, en.el inoiso

respectivo y la reglamentaoión que ha tenido en 108 diferen

tes códigos que han tenido vigencia en el pals, y concreta-

mente por lo que se refiere a las relaciones patrimoniales, .. 

que resultan de asta unión, qua púe~e ser a través de la so-
• ciedad conyugal, o el régimen de separación de bienes, dicho 

análisis se hizo en torma abstracta y generel, que es como m 

se establecen las norn~s juridicase 

Pero no hay que olvidar, que en últil.i19 instancia .. 
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el Derecho, recula la oonduota y las relaciones humanas en -

sus múltiples manfesteciones, y que por más abstractas l' gQ-

nerales que nos parezcan sus normas, sier:'lpre se refieren a -

la vida humana, vivencia cotidiana. Este razonamiento nos --

servirá para tratar el matrimonio conforme 8 nuestra re811-~ 

dad social, y sus repercusiones en relación con las práctl-

cas mercantiles. 

De las dos formas que establece nuestro Oódigo 01-

vil actual, de celebrar matrimonio, sin necesidad de hacer -

tilla eneuanta, pode~os ~segl~ar qua la más usual es la de la

sociedad conyugal, ya se celebre entre oonsortes pobres o r1 -
cos # ya que ex:i.sto nl prejuicio de que de celebrarse bajo la 

separación de bienes, sarla en perjuicio o detrimento de uno 

de los cónyue;os. 

Pero al iC,;u91 que hici~os notar el descuido con -

que actuan los notarios públicos, también lo hacemos por 10-

que respecta a los Oficiales del Hegistro Civil, quienes -

tienen la costtunbre Generalizada de casar a los futuros· cón

yuCes, bajo el rñc:ltlOn de socl~dad conyugal, sin consultax---

los, la intorvención de Astos en un acto tan fundamental, p~ 

ra su. vida tutnra, se concreta a fl1 l mar el acta respectiva. 

Por otra fBrte, el Oficial del ReGistro nunca exi-

¿:e las oapitlüacione:s matrirloniolns( dflto il~!lort8nte por las

consccunnc lAS <1Uc osto trflO) I violando con esto los artfcu~ 

los 189 Y 211, del OÓd5.[,~O Civil. Esta inobGervancia acarrea-
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en aaso de e ontl"oversia. E: 8 t,) ej emplo se presenta a diarlo .. 

el pats, inolusive se llega al 8xtremo'-;de que si al momento

de la celebración 0.01 !;¡atrilJOnio, alGuna de las partes o las 

dos, no tienen testigos, cualquier persona que por alGún trá 

mite o en forma ocasional, se encuentre en la Ofieialia, pp..! 
lt . 11 

de servir de testigo, en un acto que es tan fundamontal p~ 

re la vida futura de las personas. 

En la8 Ofioiallas del Registro Civil, se viola di,! 

rio, la Ley oivil pues nunca se exige el oertifioado médioo

prenupolal. Pero ~, algÚn probleme fuerte se presenta y que

puediera haoer imposible oontraer matrimonio, se hace valer

el siguiente argum~nto: ndiran los contrayontes, que ya es~

tan haciendo vida conyue;al, y que además la sailora se oncue~ 

tra en estado de embarazo", el problema estará soluc1.onado. 

En relación al tema de la presunción mueiana, hio.!, 

mas notar el problema del ooncubinato, que tiene pI'of1.Uldas -

valoes en nuestro medio, y que no obsnante estar previsto en 

el Código Civil, no as! en las leyes mercantiles, tal situa

oión la hace notar el maestro Cervantes AhuJ:1ada(4l), al ha-

blar sobre dioha pres1..U1eión, al decir lo si~;ui8nte: tlt:)ólo --

que?, la ley olvidó nuestras reali6.a·dBs SOC181(;3. Ur:neralmento 
(ti 

los comerciantes de alguna edad son afeotos a las llar:1!:Hla s--

"casas ohioas tl
, ;sto es, al oonoubinato. Y la olvidó a -

la concubina y al oonoubinario, de ello resulta, al 01 cOr:1e!, 

(41) RAUL CERVAl:TES AFLUí,lADA. Op. c1t" paf~., 58 
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ciente quiebra y ha puesto bienes a nombre do la jóven conc,! 

bina, quien so verá desposeída ele sus bienes, por efectos de 

la presunción ct~C5-H~:.n, será la osposa lO[jitima, y la ooncub! 

na será intocable. Por ello los proyúc1jOS para el nUAVO Cód! 

go de Comercio y la m~s rociente :Ley de Quiebras y de la )(o~ 

ratol'ia J'udicial, extienden la presunción muciana a la cono;!! 

bina y al concubinario lt
• 

Sin ánimo de contradecir a tan ilustre maestro, jIf~ 

aún en el sUEmesto de g1J.9 la muciana, se h3:':;8 extensiva a la 

concuhina y al concubinario, de todas maneras esta 1nstitu~

ción provista en el artículo lG3, de la Ley de Quiebras, en

nue!3'I;ra roalidad sociológica üs IIJOFER.A:~'l'E, pues ya dejamos

asentado en págimas anto::iores, que las empresas comeroiales 

grandes o pequeüas, siem!?re astan a nombre de terceras pers.2 

nas, al leual que los bloncs q11.,¡"j conponon 01 patrimonio pro

pio. 

Si nos l'cfol'inos al ::lf:1tl'liconto agur, observado en .. 

práctj.ca cll'1r:i.a, f'S :o,or J..., :t'nzén dE' q"oÚ la mujer soa o no 0,2 

1~1Cl'C '.i.8:1 te, s j (;l::~O 1"'0. ha s ido lUl e l€'rlont o <.le r::ero uso, en la s .. 

o:'){!}lDcione::¡ do] r,o;O¡crcio, !l0r eje~r\lo: aT~f1reco DI frente de

un nc':ocio nn cRJi{~nd de oncnr-.:;ada, nunca de dueña rrf'viondo 

cualqu1f!1' eVf;ntOj 01 (\SPOSO Siellll're la incluyo COEO avgl en

sus o::.-,eracionos, 3tn tornarle o111niónj o Sr,aI'eCO como dueña 

de ne,~oclos fabulosos, de los cuales no tiene conocimlento -

en su manejo, ato" Lo anteri~:l' lo 0.:í.;:~plific'1Los, ~)~H'a que 
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el j'tl.r-9do, tome en considcl'ac~_ón t;od.a la trama do rIDIE:G:~.O;10S 

la que esta interesada toda la sociedad. 

Después de casi treinta afios de vigencia, según 

puede apreciarse de las consideraciones que anteceden, aún -

sigue conservando la Ley de Quiebras 7 Suspensión de Pagos,-

que con.for::u~ a ntt~;;stl\a l"ealidad social, es ebsol1J.ta. Y. rJo,' -
lo que respecte. a la Pr€3v';;1c:tór~ I~:uc 1ans., oontenida en la Le7 

antes menoionada resulta inoperante, ya que para hacerla va

ler, es necesario promover un juioio ORDINARIO MERCANTIL, 

que conociendo la lentitud con que se trabaja en el medio j~ 

dic1al, dicho juicio puade durar años, en perjuicio natural

mente, de 108 acreedores. Tampoco tiene raz6n de ser esta -

figura, pues existe en todo caso, ya sea, la acci6n de simu-

lación o la acción pauliana • 

. La verdad de las cosaa es que, en nuestra realidad 

social, no existe ninguna seguridad para el crédito y las --

transaooiones comeroiales, ya que 108 organismos oreados pa~ 

re vigilar estas actlvidades(segÚn dejamos dicho), no cum--

p1en su misión. 

Como se aprec1ará en las-conclusiones del presente 
!' 

trabajo, no proponemos solucione. concretas al respecto, si-

no que hacemos aotar esta problemática al legls1ador(prec1s! 

mente el indicado para esto), quien deberá crear un cuerpo -

de leyes, que tengan una elasticidad práctioa y sobre todo -
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que esten aoordes oon nuestra aotual realidad social. 

81 decimos lo anl;erlor, as por 10 siguiente: El al' 

t!culo único transitorio del decreto del 5 de marzo de 1971, 

publicado en el Diario Oficial, el d!a 24 del mismo mes y -

afio, por el cual se hizo e
i

1 cambio de ~j~.&..t:tQ.º civiles a :f'a~ 

~!ª~e_s, a fin de que estos últimos conocieran todos aquellos 

asuntos-relacionados con: tutelas, intestados, divorcios, --

alimentos, etc., y sea, todos aquellos asuntos que tienen r~ 

lación con el estado civil de las personas, en lugar de dar

celeridad y seguridad al trámite de estos asuntos, por el -

contr8rio,~se vino a crear con esto, el rezago contra el que 

tanto se ha luchado en el medio judicial, y por otro lado, -

la inseguridad, ya que los expedientes en el cambio de un -

juzgado a otro, sobre todo en aquellos en que astan en juego 

cuantiosos lnteráses, pueden perderse • 

. Este cambio, sin. duda alguna on nada favoreció a-

todos los asuntos que se encontraban en trámite, por el con

trario, como ya dijimos sU solución llevará más t1.ampo~ 

Este argumento, tiene su base en la vida diaria, -

en la experiencia directa y en nuestro contacto con la rea11 

dad sooiológioa, no olvidemos las palabras del jUDZ nortean.:!! • 
ricano Olivar Wendell lIolmes, que deoia: ti La vida del d()l"e-

cho no ha sido la lÓcica, sino la experiencia. Las necesida

des sentidas de la época, las teorías politicss y morales -

predominantes, las instituciones acerca, del 1ntorés públioo-
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- confesadas o incons1.entes-, incluso:,.'los prejuicios que--

los jueoes oomparten oon sus conoiudadanos, han tenido mucha 

más influencia que el silogismo en la determinación de las -

normas por las cuales debian ser gobernados los hombres. El

Derecho enoarna la historia del desarrollo de una nación a -

largd de muchos siglos y no puede tratársela como si tuviera 

únicamente los axiomas y oorolarios de un libro de mat.máti

cas. Para saber 10 que es el derecho, es preciso saber lo -

que ha sido y lo que tiende a devenir. Hay que consultar al

ternativamento la historia y las teorías jurídicas existen~ 

tes. Pero la labor más dificil será la de oomprender la com

binación de ambas en nuevos productos es cada una de las et~ 

pas".(42) 

A fin de dar j~stificación 8 la transcripolóa~qu.

antecede, diremos que en el momento hlstó~ico en que tw. .l~ 

vorada la Ley de Quiebras, pudo tener justificaoión toda la-

serie de erroras que o'ontiene, sin mengua de sus aciertos, -

pero actlJ.sl';18nt0 - insistimos .-, es NULA oonforme a nuestra 

realidad sooiolóeioa mexicana. Y si este cuerpo de leyes 8S

nula, oon MUoha más razón es inoperanto, la llamada PRBSlni-

CTo1'T LrucIAnA, !,rE"lvistn €In el artioulo 163, do la ley mene1o-

nnda. 

Por 10 que rospeota, • al.¡una solución práctica di -
(42) Citado por EDGAR DODE:.líRIl,iER. po. oit. pae., 345. 
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remos no sin desaliAnto, que esta situnc16n ll~vará bastante 

tiempo, por las s~_guientes razonas: Existen dOE proyeotos sE. 

los cualas el leGislador ha permanecido haste la fecha sor-

do, anta esta situación tan critica y manifiesta. Nos referl 

mos al proyecto de Nuevo Código de Comorcio y al más recien

te de la Ley de la Moratoria Judioial y do la Quiebra, que -

en forma inexplioable permanocen congelados. 

Lo anterior no nos causa extrafíeza, Méxioo es el -

Pala de los proyectos. Méxioo mismo es un gigantesco proyec-

to de lo que quiere ser, no de lo que efeotivamente es. 

Hay qua reconocer, que aunque económicarlente ha--

blando, nos encontraoos en v:í.as de desarl'ollo, existe en --

nuestro pueblo mucha pobreza, y cada día se hace mts protun-

da la gran diferenoia entre ricos y pobres. 

Nuestra ela se d1rigente, pretende quo MéXico sea -

un pa1s altamente capitalista, cuando sabemos que esta rese

se encuentra superada, en los paises más representativos de-

OS6 sistema. En cualquior plano de nuestra vida ya sea, so-

cial, politica, c1nt1fica, jur1dlca, eto., sle"llpre lle¿smos-

tarde. 

Sociológlcamente hablando, el Derecho hasta la fe

cha es la única fama efectivQ de control so01al, y ostamos-
':;' 

S06~ros que por encl~a de individuos, Grupos, lnterésGs ere! 

dc,g y el mis!11o 6obierno, ;.\reval!Jcorá J encontrará 10:1 olernen 

tos capaces d~ superar la cris1s en que so encuontran nU03--

tras institucionos mero3:'1tl1as, con osta roflexión damos por 

ter~inada la Dresonte tesis. 



- 103 -

G O r~ e L tí ,:) I o IJ E 3 

PRL.iERA. - ti La Presunción I.1uc!ann, surge en el caE! 

po del Derecho Civil Romano, según un comentario hecho por -

Pomponio al libro 3, del Digesto sobr~ la Donat Inter Vlr et 

lJ,Xor. Con base en éste comentario, dicha institución se le -

atribuyó al pretor Quinto Muelo ~oaevola~ 

SEGUNDA.- " La finalidad última de la Fresll..."1c tón -

Mueians', era la prohi"':Jición que existia en Roos, de la dona

ción entre los cónyuges u. 

'lIERCE?A .. - ti A psrtlr 6f: la publicación del CÓdigo

d~) Comercio Francés de 1808, la Pres'l'L.'1oión Muciana, sufre un 

ca!:lbio radical al estBblecerse en beneficio de los acreedo-

re s, pasando defini ti va:'~ente al campo del Derecho Mercantil ~ 

CUARTA.-IIConforne a nuestra realidad sociológica,

la Prestmción Mue1ana es n¡OPRlAI;TE, al igu.al que nuestra s~ 

tual Ley de ~uiebras y Suspensión de Pagos". 

Q.UII~TA. -ftConsiderarlos, que de acuerdo con nuestra -

realidnd social, existen condiciones para la quiebra fraudu-

SEXTA.- "i!'odo nuestro S:tStOln8 jurídico-~ercn!1t11,

e':1 ;luestra roaliuud socinl ~~o encn~:1tra e:1 cri3is. Toca al -

l(~L;islldor crear ___ m cuorpo dr' leyos, que ln s-:::'l-'cre con base-

6!1 l.1iC~H~ renlidod". 
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SEPTIMA.- "Insistimos, el legislador debe tomar en 

consideración nuestra efectiva realidad social, que no suce

da lo mis~oque aconteoió oon la jltima reforma, quo h1zo el 

cambio de Juzgados Oiviles a Familiares, que en lugar de so

lucionar problemas, creó inseguridad y rezago en asuntos tan 

r~~damental.s como aquellos que se refieren al estado civil-
u de las personas • 

OCTAVA.- "Jurídicamente la Presunción Muciana, no

tiene razón de ser en la Ley de ~ulebras, ya que su procedi

miento puede llevarse a cabo, por medio de otras institucio

nes, a sa~er: La acción de simulaoión y la Paullana. 
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